
VIERNES 19 DE JULIO DE 1929
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IOVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
LAeste DMritn fE APR°VECHAMIENT0S en los montes de utilidad pública, a cargo de 

de mavn ’ ^^endiente al año forestal de 1929 a 1930, aprobado en 13
pección rnn arrpni 6 m°' lnsPector general de Montes, Jefe de la 2.“ Ins- 
octubre de 1925 p V 38 dh ’buciones ^e el artículo 79 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925, confiere a los Inspectores.

CULAR IMPORTANTE
Publicado en el presente «Boletín Ofi- 

ual» extraordmano el Plan de aprovecha
.p.oh.Jo h ; 

oía d may° de '929’ Para «ño 
ores al de .929 a I93o, y disponiendo 

vos n^^id qUC 3 l0S Ayuntilmientos cu
yo pueblos tengan derechos de uso veci- 
señale productos de sus montes, se les 
de oí d 1 ° Para PreSenlar las ^rtas 
no pago del lo por 100 que les correspondi v ... 1 . ,uu 4ue «es correspon-

, O manifestar si renuncian al disfrute 
n cuy., se ptoceder. a su en ,
tÍ «i SU1Ta- he fijar 
ción en I SrC ’re para la Presenta- 
del" .a1OFlC'nade este Dlstrito forestal
de |aSrCltadaS- ca,rtas dc Pa8° 0 aviso oficial 
cia dp nUnC,a del disfrute; en la inteligen- 
der i nn^/n m"-,ado dlch° plazo se Pr°ce- 
cantidad C DlStrit0 a hacer electivas dichas 
dos én I S porlmcdl°s coercitivos preveni- 
'Sq, vd3 n®a'Orden de 3' de marzo de 
materia”6"1^ dlspos'clones vigentes en la

de h ™ism° hago saber, por medio 
Clrcular’ a todos los Ayun- 

! o os tengan montes catalogados: 
dciiun m"*)10 1 • dc noviembre serán

L ados por la Guardería forestal y

Guardia civil, a cuyos funcionarios se Ja
ran órdenes severísimas, todos los aprove
chamientos que se lleven a cabo sin que 
haya obtenido el usuario la licencia de la 
Jefatura de este Distrito, previo cumpli
miento de todos los requisitos legales para 
ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
1884, puesto que sin la previa licencia y en
trega, el aprovechamiento se efectúa frau
dulentamente, no obstante estar consigna
do en el Plan.

2 . Quedan acotados para toda clase 
Je aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

, 3. Que las Alcaldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del 
reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo.

4 - 1 endrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos y leñas, 
que no se facilitarán los volantes para el 
ingreso del 10 por 100, y por tanto, lam- 
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poco la licencia, sin previa presentación 
délas certificaciones que señala la condi
ción ¡3 de los pliegos que han regido 
para la celebración de las subastas. ,

5 ° Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de con liciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de los Conceja
les encargados de la administración y cus
todia de los montes de la pertenencia del 
pueblo; guias de ganado, con factura de las 
mismas totalizando su impoite, y certifica
ción de haber satisfecho en arcas munici
pales el 90 por 100, en los aprovechamien
tos por subasta.

6 .° Tendrán muy presente los Ayun
tamientos el Real decreto de 22 de octubre 
de 1926 (Gaceta del 26 del mismo mes) 
para los efectos del pago del 10 y 20 por 
100 de propios; siendo de advertir, por lo 

que se refiere a esta última renta, 
aquellas Corporaciones no exceptuadas u 
ese pago deberán justificar, según dispon6 
el art. 3.° del mencionado R. D., antes 1 
obtener las licencias de aprovechamientos, 
hallarse al corriente en el pago de las cao 
tidades que por el aludido concepto c0^ 
rrespondiera satisfacer en el año foresta 
anterior, o en su defecto, las causas quC 
justifiqúen la exención. . I

Por último, del acto de la subasta, 
todos sus detalles, se dará cuenta iu^c 
diata, por medio de oficio, a esta Jeíatu|a' 
a sus efectos; siendo de advertir, que n'n1' 
gún usuario podrá utilizar el disfrute, J 
serán por tanto declarados fraudulenta 
mente los que se ejecuten antes de qu6’ 
por un funcionario de Montes, se haga 6° 
trega del aprovechamiento.

Zaragoza, 19 de junio de 1929. — d 1 
geniero Jefe, Joaquín Fernández de 
varrete.

PLIEGO DE CONDICIONES

(NUMERO 1)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 

celebración de las subastas para el aprovecha
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y lefias) y la ejecución de los mismos.

1 .a Serán adjudicados en publica subasta los 
aprovechamientos que para este objeto se con
signan en los estados del Plan y los que sucesi
vamente se anuncien en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

2 .H Las subastas de los productos de Jos mon
tes de utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos, se verificarán en las Casas Consistoria
les de los Ayuntamientos y en el domicilio social 
de las entidades municipales propietarias, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 del Es
tatuto municipal v en el Reglamento de contra
tación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924. , .

La adjudicación definitiva se hara por la enti
dad municipal propietííri'a del monte, con arreglo 
al artículo 16 del citado Reglamento de 2 de ju
lio de 1924. .

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de 
productos de los montes deiberá hallarse presente 
un funcionario de Montes o la Guardia civil, que 
podrán hacer las observaciones que estimen opor
tunas, las cuales se harán constar en el acta co
rrespondiente. La falta del funcionario de Mon
tes o de 1a Guardia civil no será motivo para 
dejar de celebrar la subasta.

Ia Para el cumpfimicnto de lo preceptuado 
en el artículo anterior, las Alcaldías oficiarán 
con tiempo suficiente a la Jefatura de Montos,

Guardas forestales de la comarca a que pc' E 
nezca el monte y a los puestos de la 
civil que corresponda, el día y hora en quc 
de celebrarse la subasta, con el fin de que púct 
presenciar el acto. .

5 .a Contra los acuerdos de los Ay un tainie'1* 
adjudicando la subasta de productos de los 
tes declarados de utilidad pública podrá recurrí'y. ¡ 
en vía contenciosa, con arreglo al Estatuto " 
nicipal. , , |e,

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejercer el V 
recho de tanteo en el plazo de ocho días desP1^ 
de celebradas las subastas de sus montes, 
dicándoselos por la máxima postura que se I’11- 
hecho. jg

7 .a No podrán tomar parte en las subastas 
aprovechamientos de los montes públicos. 
más de las personas a que se refiere el artu1^, 
9." del Reglamento de contratación municipal I 
2 de julio de 1924: .

1 .° Las Autoridades (pie presidan las su1’' 
tas o deban acudir de dficio a ellas. 

2 ." Los empleados facultativos o subalter' 
de Montes.

8 .a Los pliegos de condiciones facultativo^ 
que han de ajustarse los aprovechamientos 
los montes de utilidad pública de la perteneH1^ 
de los pueblos, serán redactados por el Ingen'1 
municipal y. en su detecto, por la Admin^1 
ción forestal, a la vez que los planes a que . 
refieran. _

Serán nulas las condiciones económicas qUe 
opongan al pliego de las facultativas.

9 .a Sólo se podrán anunciar las subastas 1^. 
acuerdo municipal previo, que ejecutara d j, 
caldo, una vez redactados los pliegos <le c*1,' 
clones económicas y facultativas.
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10 . En los pliegos de condiciones facultativas 
<]ue por no tener designado ingeniero de Mon
tes el .Ayuntamiento formulasen los Distritos 
Forestales y Divisiones Hidrológico-forestalcs, 
bien se realicen los aprovechamientos con suje
ción a proyectos de ordenación o con arreglo a 
planes provisionales, se continuarán consignando 
los gastos del personal de la Administración por 
su intervención en el señalamiento, entrega, re
conocimiento final y contada en blanco, cuando 
proceda, los cuales serán de cuenta de los rema
tantes de los aprovechamientos forestales o de 
los Ayuntamientos respectivos en el caso de que 
estos ejecuten los aprovechamientos.

H. Declarada desierta una subasta, corres
ponde al Ayuntamiento anunciarla nuevamente 
en el plazo que determine, y si estimase (pie 
deben modificarse las condiciones facultativas, 
lo comunicará al Ingeniero municipal y, en su’ 
defecto, al Jefe del servicio de Montes, quienes 
determinarán lo que estimen conveniente, pro
curando armonizar los intereses económicos de 
os Ayuntamientos con 1a buena conservación de 
los montes.

12 . Una vez aprobada y adjudicada la subasta 
por el Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Te- 
fatura de Montes de la provincia, por medio de 
certihcacipn, del resultado obtenido, en el plazo 

c quince días y no podrá comenzar la ejecución 
c provisto á rema! 

el Ingdkro jefeP9n Cnte 1,CenCÍa ex')edida P°r 

precisa'’j1™ obtener esta '¡«meia son condiciones

" J-hb!' *os gastos de subasta, 
del DistHin 1»=POS (-m0/11 poder del Habilitado

. cantidades que corresponde pa - 
.^a al i enlatante por las operaciones de señal i - 
miento, niarqueo, cubicación, entrega y reconoci- 
m.ento final, según las tariías aprobadas

Haber ingresado en la Tesorería de H-i- 
uenda el 10 por 100 del valor total alcanzado por 
el aprovechamiento en la subasta
ha V c7,sidera1rá nuU toda subasta que no 

a cubierto por lo menos el tipo del remate. 
la adiurlir -nSCUrrK<) Un meS desde la fecha <lc 
a adjudicación no se presentase el rematante en 
a l^nrin8 ^'.^^’.^restal para obtener 

coi ná 'i Í'T1™1. rescindido el contrato 
del 1 ‘ idei a fianza e indemnización al dueñ • 
morí dC °S dañ°S qUe sufriere P°r la de

rematante no podrá reclamar la resci- 
‘-Jlel contrato mas que en los casos siguientes: 
•" < uando el aprovechamiento se haya sus- 

L^d-do por actos procedentes de la Administra- 

fundn 1* 11 Vlrtud ,de disposición de los Tribunales, 
11 dada en una demanda de propiedad.

tr-ir\ S1iSe diese la imposibilidad absoluta de en- 
ne\ n el. monte por causa de guerra, sublevacio- 
(lek; í^mdas u otros accidentes de fuerza mayor 
Unidamente justificados. '
caso . rescisión del contrato, tanto en este 
ac^r iC<)ini° en e* (iue expresa la condición 15. será

ada P()r el señor Inspector. •
sus’V Podfa e* rematante traspasar ni ceder 
meni ‘‘'V 1OS a Persona alguna, sin que previa- 

e obtenga la confeirmidad y autorización del 

propietario del monte, que la trasladará a 1a Jefa
tura del Distrito.

19. Cuando ocurriese la muerte del rematante 
sin haber terminado el aprovechamiento, se en
tenderá rescindido el contrato; sin que nadie ten
ga derecho a reclamación de ninguna clase ni de
volución de parte alguna de las cantidades que tu
vieran entregadas a cuenta de los productos: pe
ro sus legítimos herederos podrán, si lo desean, 
continuar el aprovechamiento, obtenida la nece
saria autorización del Ayuntamiento, que la con
cederá si se llenasen las necesarias condiciones 
para garantir el cumplimiento del contrato, y se 
constituya la necesaria fianza para responder de 
los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar. 

20. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en 
los casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos qué no hubieran sido extraí
dos del monte una vez terminado el plazo de eje
cución del aprovechamiento, quedarán a beneficio 
del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del Plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo para 
la extracción de los productos es de un mes, con
tado desde el día en que. según el plazo consig
nado en dichos estados, debieron quedar termina
das las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una Comisión del Ayun
tamiento, y. a ser posible, de una pareja de la 
Guardia civil, del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor, levantándose acta de la operación firma
da por todos los concursantes a ella, en la cual se 
harán constar todos los daños y novedades que se 
observen en el terreno entregado y remitiéndose 
un ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, 
quedando el otro en poder del rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia co
rrespondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de árboles, ya con destino a maderas o a 
leñas, se observarán en la ejecución las preven
ciones siguientes:

l .ft Los árboles estarán señalados a la altura 
del pecho con una peladura y el número de orden 
y en la parte más baja o en el raigambre como 
marco oficial.

2 .* No se permitirá la corta de otros árboles 
que los señalados, debiendo hacerse la corta pre
cisamente por encima de la señal más baja.

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortara 
únicamente el pie que ll,eve el marco oficial.

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol cai
ga en la dirección que cause menos daño, siendo 
responsable el rematante de los daños evitables 
que se causen a la caída de los árboles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y la
bra de los productos, o antes si lo desea el rema
tante y ello es compatible con las necesidades 
del servicio, se procederá por un Ingemcro ' • 
contada en blanco y marqueo de las piezas resul
tantes, que deberán estar al pie de sus tocones; 
se reconocerá la superficie de la corta más la de 
una ¡aja de 200 metros alrededor de ella y se le
vantará acta duplicada del resultado de la ope
ración que firmarán los (pie a ella asistan, a sa
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ber: el Ingeniero encargado; una Comisión del 
Ayuntamiento dueño del monte, el rematante y, 
si es posible, la pareja de la Guardia civil y el per 
sonal de la Guardería forestal; uno de los ejem
plares del acta se entregará al rematante y el otro 
se unirá al expediente de aprovechamientos del 
Distrito para los efectos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la ope
ración de contada y marqueo en blanco, hacién
dola en varias veces, lo solicitará de la Jefatura y 
se procederá a la contada parcial, a condición de 
que el rematante abone los gastos inherentes a 
esta operación con independencia de los señalados 
en el apartado 2.° de la condición 13. De las con
tadas parciales se levantarán también actas du
plicadas en la forma antes dicha.

27 . Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final del aprovecha
miento, los tocones en que no apareciese el marco 
del Distrito.

28 . Cuando la subasta verse sobre aprove
chamiento de leñas, se ejecutarán con arreglo a 
las prevenciones siguientes:

l .n Cuando la corta se haya de hacer a mata- 
rrasa, se hallarán señalados con mojones o espe
jos cu las matas limítrofes, los límites del tran
zón objeto del aprovechamiento, no permitién
dose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos límites.

2 ."■ En el caso a que se refiere la condición an
terior. la corta se hará junto a tierra, con hacha 
cuando la guia principal de la mata tenga por lo 
menos un decímetro de circunferencia, y con 
podón u otro instrumento cortante en los demás 
casos: pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y. a ser 
posible, en forma de tejadillo, de modo que impi
da que las aguas de lluvia se detengan en ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozarán 
bien el matorral raquítico y se extirparán por 
arranque las matas bajas de romero, tomillo, alia
ga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará se
ñalado el sitio en que se ha de ejecutar, del mis
mo modo que si se tratase de corta a matarrasa : 
pero en su ejecución, se tendrá en cuenta (pie 
sólo se refiere la concesión a las motas raquíticas 
y ramas chuponas, y en su consecuencia, no se 
permitirá cortar ninguna mata que en su pié mi
da un diámetro superior a cuatro centímetros y 
permitiéndose en las demás matas únicamente la 
utilización de las tamas de menor grueso (pie el 
(pie queda consignado cuando se encuentren en la 
mitad inferior de la altura del pie principal a que 
pertenecen. La corta además se ha de hacer de 
modo (pie las secciones presenten superficies 'i
sas, por lo cual se hará con podón u otro instru
mento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de mo
do que fácilmente quedan ser reconocidos y se 
examinarán y hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los 

productos en carbón dentro del monte, lo ma",1 
'testará al tiempo de obtener la licencia, y se *L 
señalarán al hacer la entrega del aprovechan»1'11 
to los sitios en que se han de emplazar las cal' 
bou eras.

29. La saca de los productos se verificará p0’ 
los caminos ya existentes y por los que en cas11 
necesario se señalen por el funcionario que l»1"11 
entrega del aprovechamiento al verificar ésta.

30. Hallándose señalados los productos (lut 
son objeto de la subasta con anterioridad a la c,e 
lebración de esta, no tendrá derecho en nin^" 
caso el rematante a indemnización de ning11^ 
clase si los productos entregados como objeto 
aprovechamiento cubicasen menos de lo con51» 
nado en los estados del Plan.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo- 
ventura, y el rematante no podrá reclamar 
demnización por razón de los perjuicios q»e 
alteración de las condiciones económicas u ot’» 
accidentes imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamie»10, 
deberá quedar el monte limpio de los despfJ0- 
de la corta y del matorral raquítico.

33. Transcurrido el plazo en que debió quc^1' 
terminado el aprovechamiento, practicara un ll11!' 
cionario del Distrito, acompañado de una Co»1', 
sión del Ayuntamiento, del rematante y, a T 
posible, de uia pareja de la Guardia civil, el II’' 
conocimiento final del sitio en que ha tenido á'' 
gar el aprovechamiento y zona de 200 metros a*' 
rededor, levantándose acta por duplicado de l‘ 
operación, firmada por los asistentes a ella )" elp 
la cual se harán constar todos los daños qU6 
observen en el sitio del aprovechamiento y 
de 200 metros alrededor, remitiendo un ejeinP^ 
al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando el *'* ‘ 
en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final p° 
también fraccionarse análogamente y con las i»1^ 
mas condiciones que las expresadas en la ci’»1', 
oón 28 cuando por m cuantía con-enga al re»1;1 
Unte hac¿r la exnacción de productos—niai-j' 
ras o leñas—en diferentes veces, a condición 
que cada operación parcial abarque una <uper*r 
cié continua del terreno. I

34. El rematante será responsable de tod°' I 
los daños que se cometan en el sitie del ap111. 
vechamiento y zona, de 200 metros alnede/l0^ ■ 
desde el día de la entrega hasta el del recoil0'^ 
miento final, si no denunciase sus autores dei1*^ 
de los cintro días siguientes al de cometerse 1 
daño.

35. Serán castigados con arreglo a la leg'"1'', 
ción penal de Montes los que cometiesen dañ0’’.| 
contraviniesen a lo dispuesto por el presente P11^ 
go de condiciones y cuyo castigo no se halle P'1 . 
visto en el mismo. ' '

36. Cuando se cometiese algún daño e» ,}* 
ejecución del aprovechamiento, no se pernii1'1', 
la continuación de éste en tanto no se hayan 
cho efectivas todas las responsabilidades que j 
él se deriven y se haya repuesto hasta su tot* 
importe el depósito en metálico a que se refi1", 
la condición 13. si por esta clase de fianza se h1* 
biese optado, y se hubiera invertido todo o 
del mencionado depósito én el pago de las resi?0’1, 
sabilidades impuestas. Aun después de cumpl,'(.‘'| 
estos requisitos no se permitirá la continua^, 
del aprovechamiento si los daños causados fucl"‘ 
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de tal entidad, que pusieran en peligro la repobh- 
* ion natural de los sitios en que se cometieron.

. 37. Verificado el reconoeimiento a que se re- 
liere la condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lugar 
por los daños consignados en el acta, o dará por 
terminado o bien ejecutado el aprovechamiento 
si , no se hubieran cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso mediante el pago de las 
responsabilidades, impuestas, le será devuelto al 
rematante el depósito que hiciere para responder 
del cumplimiento del contrato.

Zarao-oza, 19 de septiembre de 1929.— El In
geniero 'efe, loaunin Fernández de Navairete.

(NUMERO 2).
Pliego de condiciones a que han de sujetarse 

las subastas de los aprovechamientos de PAS- 
TOd y la ejecución de los mismos durante el 
año forestal de 1929 a 1930.
I .1 Se aplicarán en la tramitación de los ex

pedientes de estas subastas las condiciones nú- 
mciys 1 al 20 del pliego número 1.

Antes de comenzar el aprovechamiento 
un iuncionano del Distrito, aconiDañnd dp ’ 
sa ::: 

a cual se haran constar todos los daños vi 
vedades que se observen en el terreno entre'-ad,, 
luedando un ejemplar en poder del rematante v 

mitiendosc otro al Ingeniero Jefe del Distritó 
liando el aprovechamiento comprenda varios 

anos se repetirá todos los años la entrega co - 
"nne a o expresado en el párrafo anterior . 

únicamente en 1°S ' C Cada m°nte se utilizarán 
“^'cau^ute en las épocas y por la clase y núme
ro de ganado que el plan expresa. ' 
«y 

bai<Ha»e„^arVntra;" 8anado de nin8toa tiase.
J la penalidad que determina el Real decreto de 

8 * '"ayo de 1884. en los terrenos que
algún meendro desde el año 1921 en adelante 

3d qi,'e desdt' a,|Uella' E==ha han
1o sean en 1n ada- a l,at1n,nonio común o que 
chaTp u SUces'v<,• cn que desde igual fe- 
l-'Mlniosaaí,in ej'efVtad° 0 ej€cut^n en lo sucesivo 
-ineT" rePobla?<m artificial, en los tallares 
acotado'" miH,i,S dC Cinc° años -v en ^tios 
nan °'S ° Ve(lados (iue en los estados se desig- 

en5el rema1tante autorizar la entrada 
dad J C de ganado flue no sca de S'U propie- 
s£;qTnPre i,Ue-Sea de k clase (iue el Plan ¿m- 
imrndn^ iC "T11Cr° t0tal de cabczas de gomado 
tiL í d<\en iC1i mOnte 110 exceda del (iue cons- 
cuid'e »->nJ.eit0 de 1re!nate' Pero, todo pastor que 
berá hnii.ad<) en e- Sltl° dcd aprovechamiento de

a ai se provisto de una licencia firmada por 

fel rematante y visada por el Ingeniero de la Sec
ción, en la que se hará constar la clase \ número 
de cabezas y la época que el rematante permitirá 
su entrada en el monte.

6 .a Los permisos a (pie se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los pas
tores que cuiden el ganado, siendo obligatoria su 
presentación en el acto a cualquier funcionario 
encargado de la custodia del monte que lo recla
mase.

7 .a Para cumplimentar lo prevenido en la con
dición 23, remitirá el rematante a las oficinas del 
Distrito dos ejemplares de cada permiso que 
otorgue, así como también de los permisos que ex
pida para uso de sus propios pastores, y una vez 
visados por el Jefe de la Sección, le será devuelto 
un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en hs oficinas del Distrito.

8 .a Será reputado como fraudulento y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si real
mente fuese fraudulento, todo pastoreo que se 
realice sin cumplir las condiciones anteriores.

9 .a Np podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en la 
licencia y acta de entrega durante el plazo ex
presado en las mismas.

10 . La entrada y salida al pastoreo se hará por 
el camino y veredas de costumbre, y a falta de és
tos. por los que se señale al hacer la entrega.

11 . Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables, en 
los términos que previene el Real decreto de 8 de 
mayo .de 1884 y demás dispo.jciones vigentes, de 
los daños que resulten por infringir esta condi
ción.

12 . Los pastores serán resixmsables de los in
cendios que ocurriesen, si al instalar sus hogueras 
no lo hicieren en sitios designados por el personal 
de monte y con las precauciones debidas para evi
tar el siniestro.

13 ., Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios qug designen los empleados de Montes 
y utilizando para su construcción las leñas de
signadas y las que constituyen la maleza del 
monte.

14 . I erminado el plazo del aprovechamiento, 
se considerará acotado el monte, practicando un 
funcionario del Distrito, acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento, del rematante y, a ser 
posible de una pareja de la Guardia civil, el reco
nocimiento final del sitio ai que ha tenido lugar 
e aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, levantándose acta por duplicado de la opc- 
'jnon, firmada por los asistentes a ella y en la 
cual se haran constar todos los daños que se ob- 
9nnVen Cn Slt'° de’ aProvechamiento y zona de 
""i melTos alrededor, remitiéndose un ejemplar 
al ingeniero Jefe del Distrito y quedando otro 
en poder del rematante.
J uando el aprovechamiento comprenda varios 

anos se hará el reconocimiento final todos los años 
en la forma que determina el párrafo anterior.

a. El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
vcntuia, y el rematante no podrá reclamar i i- 
1 mmizacion por razón de los perjuicios que la ai- 
leracion de las condiciones económicas u otros 
accidentes imprevistos ocasionen.

J. b.l rematante será responsable de todos los 
daños que se cometan en el sitio del aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, desde el 
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dia de la entrega hasta el reconocimiento final, 
si no denuncia a sus autores dentro de los cuatro 
dias siguientes al de cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legLsla- 
cicm penal de Montes los que cometieren daño o 
contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones.

18. Cuando se cometiese algún daño en la eje
cución del aprovechamiento, no se permitirá la 
continuación de éste en tanto no se hayan hecho 
efectivas todas las responsabilidades que de éi 
se deriven y se haya repuesto hasta su total im
porte el depósito en metálico a que se refiere la 
condición 14 del pliego número 1, si por esta cla
se de fianza se hubiese optado y se hubiese inver
tido todo o parte del mencionado depósito en el 
pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
cumplidos estos requisitos no se tolerará la conti
nuación del aprovechamiento si los daños causa
dos fueran de tal consideración que pudieran im
pedir la repoblación natural de la parte del monte 
en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refie
re la condición 36, el señor Ingeniero Jefe impon
drá las responsabilidades a que hubiere lugar por 
los daños consignados en el acta o dará por ter
minado y bien ejecutado el aprovechamiento si 
no se hubiesen cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso o mediante el pago de las 
responsabilidades impuestas le será devuelto al 
rematante el depósito que hiciere para responder 
del cumplimiento del contrato.

Zaragoz-a, 19 de junio de 1929. — El Inge
niero Jefe, loaquin Fernández de Navarrete.

(NUMERO 3)

Pliego de condiciones que há de servir de base 
en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta, durante el año forestal de 1929 a 1930.

1. a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2. a En caso de rescisión del contrato, cualquie
ra que sea la causa que motive ésta, en caso de 
ejecución del aprovechamiento y también cuan
do éste termine, quedará a beneficio del propieta
rio del monte, sin derecho a indemnización algu
na por parte del rematante, con tal de que lo re
tire del monte en el plazo que se le señale, trans
currido el cual sin que hayan sido retirados, que
darán también a beneficio del propietario del 
monte. , .

3. a El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económicas 
u otros accidentes imprevistos ocasionen.

4. a Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a be
neficio del propietario del monte.

5. a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encar
gado de la Sección o el funcionario en que dele
gue, demarcará sobre el terreno la cantera y ha

rá entrega al rematante del aprovechaniient11' 
concurriendo a la operación una Comisión de 
Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civi'' 
levantándose por duplicado un acta firmada p1,1 
los concurrentes al acto, en la qué constarán 
limites del aprovechamiento y los daños (pie se 
observen, dentro de aquellos limites y 200 metra? 
alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta 
en poder del rematante y remitiéndose al seño* 
Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo tiem
po recogerá el Ingeniero o funcionario en qiu^-1 
haya delegado, los datos necesarios para poder 
comprobar en cualquier momento la cantidad de 
piedra extraída. . I

6. a Todos los años, cuando el aprovechamien'-^ 
dure más de uno, terminado el año 'forestal, se 
practicará un reconocimiento para comprobar d* 
cantidad de piedra extraída y el cumplimiento de I 
las demás condiciones del contrato; al acto con' 
currirán con el Ingeniero o funcionario en que de* | 
legue una Comisión del Ayuntamiento, el ren1?' 
tante, y, a ser posible, una pareja de la Guardé 
civil, levantándose un acta de la operación y pl'1' 
cediéndose en forma análoga que para la entreg3, 
y no se permitirá la continuación del aproveché' 
miento sin que previamente se obtenga nueva l*"] 
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovech3' 
miento, lo que no se verificará si del reconocimi^11' 
to se dedujese haberse cometido daños, hasta q11^ 
se hagan efectivas las responsabilidades que se 
hayan impuesto como consecuencia de aquello5 
daños, y se reponga la fianza hasta su total i’11' 
porte en caso de que se consumiese en todo o el1 
parte en el pago de aquellas responsabilidades-

7. a El rematante no podrá obtener mayor ca11' 
tidad de piedra que la subastada, y si obtuvieS* 
menos no tendrá derecho a indemnización ni i'e' 
clamación alguna. , .

8. a La saca de los productos se verificará p0* 
los caminos ya existentes y por los que en ca^ 
necesario se señalen por el funcionario que haga 
entrega del aprovechamiento al verificar éste.

9. a La persona a que fuera^ adjudicado el jy 
mate, adquiere el derecho de aprovechar a cíe 0 
abierto y también de piedra rodada, los metrU5 
cúbicos de piedra que se expresan para cada mOP' 
te en el estado correspondiente, con sujeción a1 Io 
que se preceptúa en las condiciones que sigueP-

10. Se empezará la explotación por las caP' 
teras situadas en la parte superior del terrea0 
señalado en cada monte.

11. Antes de proceder a las labores de diS'. 
frute, se excavará la parte estéril de la canteé 
(montera) para evitar que por falta de apo)'? 
comprometa la vida de los operarios.

12. Se dará a los astiales que resulten de g 
excavación el talud conveniente, que nunca set'3 
menor que el matural de las tierras o rocas ql,e 
lo constituyan.

13. Los trabajos de arranque tendrán la forrí111 
de bancos, en vez de estar constituidos por 11,1 
frente vertical de gran altura.

14. La pega de barrenos se anunciará por tre 
toques de bocina, caracola, etc.; el primero d 
aviso, el segundo para anunciar que se ha hed1^ 
la pega y el tercero el haber terminado; procU' 
raudo que sea a horas fijas y de preferencia 
aquellas que habitualmente se destinan al de^ 
canso de los operarios, habiéndose, con la debñ ' 
anticipación, situado en puntos convenientes v 1 
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gías o guardias con banderolas, que impidan el 
paso por las zonas peligrosas.

15. Cuiando el obrero artillero vaya a dar un 
secador, es decir, a hacer estallar varios cartu
chos de dinamita en un barreno, sin atacarlos 
deberá dejarse el cesto donde estén los cartu
chos para la carga definitivia o más de treinta 
metros del barreno que se esté sacando o en
sanchando. para evitar que estallen los cartu
chos del cesto con la trepidación producida por 
el secador.

16. Pana precaver en lo posible los peligros de 
desprendimientos o hundimoentos, se establecerán 
vigías que den la voz de alerta a los obreros 
en cuanto noten que se inician en la excavación. 
Esta vigilancia se ejercerá con más cuidado des
pués de cada pega de barrenos, desmontándose 
desde luego los trozos que puedan desprenderse 
durmte los trabajos.

17. No podrán abandonar las excavaciones 
practicadas sin proveer a la necesidad del des
agüe natural de las mismas, para evitar el en- 
charcamiento de las aguas pluviales, y si esto no 
fuera posible, se rellenarán convenientemente, a 
juicio del Ingeniero encargado del monte.

18. Se reputará contraria a la ley toda explo
tación codiciosa en que, además de no fortificar
se ni asegurarse convenientemente, se imposi- 
bihte el ulterior aprovechamiento y se compro
meta la vida de 1os operarios.
, 19. El rematante está obligado a facilitar la 
inspección de los trabajos, tanto al rngeniero en- 
< <n gado del monte como al personal subalterno 
cu quien este delegue.

20. (uando por cualquier causa pueda estar 
comprometida la seguridad de las explotaciones 
o de los obreros, el rematante estará obligado a 
ponerlo en conocimiento del Ingeniero Jefe de 
montes del Distrito, el cual o el Ingeniero en 
<|men delegue se presentará inmediatamente en 
el sitio para ponerse de acuerdo con aquél, res
pecto a las medidas que deban tomarse para con- 
jmar el peligro, bm caso de desacuerdo, prevale
cerá la opmion del ingeniero.

21. Cuando el rematante rehúse ejecutar le 
'ine el Ingeniero haya creído necesario, este úl- 
’mio lo pondrá en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, consignando su protesta a fin 
de que este decrete las disposiciones convenien
tes jiara el caso.

—- El rematante dará inmediatamente aviso 
Ingeniero Je'fc del Distrito de cualquier acci- 

^-nte que ocurra en la explotación míe hubiere 
inoducKP) ]a niuerte o heridas graves, a juicio I*: 
dn medico, a una o varias personas, con el fin 
je trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio de la 

l( ni i cnc¡a para investigar las causas, debiendo 
emitir el informe al Gobernador, el cual lo tras- 
u9a’a :i.' Juez de instrucción correspondiente.

(1. i 'n e* caso (lue haya necesidad de trabajos 
( salvamento de obreros, los dirigirá, si llegare 

‘ ,enipo. el Ingeniero encargado del monte, el 
h-’i1- ra teqtierir a los autoridades para que 

1 ttnn las requisas necesarias de hombres, herra- 
,e,llas y caballerías y deberá dar las órdenes 

I n- procedan para el salvamento de aquéllos.
* ''ematante está obligado a tener a dis- 

"mc io u dc ]os o|)refos medicamentos y medios 
auxiliar de pronto a los heridos.

l odos los gastos que requieran los auxilios

inmediatos que hayan de dar a los heridos y hs 
reparaciones en la explotación serán de cuenta 
del rematante; así como los viajes y honorarios 
del Ingeniero, siempre que los trabajos que éste 
realice estén comprendidos en lo preceptuado en 
los artículos correspondientes de la Instrucción 
aprobada por Real orden de l.° de junio de 1(X)1.

26. Las operaciones del arranque de la piedra 
y de la extracción de los productos deberán que
dar terminadas en los plazos marcados en el esta
do correspondiente para cada monte, a partir de 
la fecha de la diligencia de entrega del terreno 
en que ha de verificarse.

27. -Desde la fecha de la entrega del terreno 
hasta el reconocimiento final de dicho terreno y 
zona limítrofe antes indicada, será responsable 
el rematante de toda infracción o daño causado 
por él. sus dependientes o ganados de tram:- 
porte, de los que aparecieren sin causante cono
cido. cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad 
local antes del cuarto díia de haberse cometido.

28. Cuando se cometiese algún daño en la 
/ejecución del aprovechamiento, no se permitirá 
1a continuación de éste en tanto no se hayan he
cho efectivas todas las responsabilidades que de 
él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere 
la condición 14 del pliego .núm. 1. si por esta 
clase de fianza se hubiese optado y se hubiera 
invertido todo o jiarte del mencionado depósito 
en el pago de las responsabilidades impuestas. 
Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad que pu
sieran en peligro la repoblación natural de los 
sitios en que se cometieron.

29. Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 6.a. el señor Ingeniero Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lugar 
por los daños consignados en el acta, o dará por 
terminado y bien ejecutado el -aprovechamiento 
si no se hubieran cometido daños en su ejecu
ción. y sólo en este caso o mediante el pago dé
las responsabilidades impuestas le será devuelto 
al rematante el depósito que hiciere para res
ponder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza. 19 de junio de 1929.—El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Hernández de Navarrete.

(NUM ERO 4)

Pliego de condiciones para la celebración de las 
subastas y ejecución de los aprovechamientos 
de CAZA, en el Plan de 1929 a 1930.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este a pro ve chía miento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego núm. 1

2 .a La entrega del aprovechamiento se prac
ticará cada uno de los años del contrato por un 
funcionario del Distrito forestal, una Comisión 
del Ayuntamiento propietario, e! rematante y una 
pareja de la Guardia civil, señalándose durante 
/a operación los linderos de los montes que han 
de ser objeto del aprovechamiento, por cuenta del 
rematante, con mojones visibles, para que que
den así acotados a los efectos del artículo 7.° del
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Reglamento para la aplicación.de la ley de Caza, 
haciéndolo constar en el acta correspondiente, 
así como los daños y novedades que se observen 
dentro de los limites de aquéllos.

3 .a Durante el plazo de duración del contrate, 
contado por los años 'forestales, .será el rema
tante dueño exclusivo de la caza que se críe en el 
monte, y para su aprovechamiento podrá expe
dir licencias individuales a favor de las personas 
(pie estime por conveniente, autorizaciones (pie 
para ser válidas deberán llevar el V.° B.° de la 
Jefatura 'del Distrito y (pie serán exhibidas por 
los cazadores a los funcionarios del ramo y Guar
dia civil, tantas veces como las exijan, pues al 
que no las presentase se le denunciará por intru
so y se le impondrán las responsabilidades con
siguientes.

4 .a Practicada la entrega, el rematante y los 
por él autorizados sólo podrán cazar en la forma 
y modo (pie establece la vigente ley de Caza y 
el Reglamento para su aplicación, y toda contra
vención a los preceptos de las disposiciones será 
castigada como en las mismas se determina. El 
último año del contrato no podrán cazar con hu
rón aunque tengan la licencia que previene aque
lla ley.

5 .:i Bajo ningún pretexto podrá el rematante 
ni sus consocios o guardas cortar pies o ramas 
de árboles, ni matas,, siéndole sólo permitido el 
uso de las leñas secas, muertas o rodantes, nece
sarias para sus precisas atenciones.

6 .a Con objeto de evitar incendios se atendrá 
a las reglas de policía que señalan las disposicio
nes vigentes de Montes y los cazadores deberán 
usar durante los meses de mayo a octubre, tacos 
incombustibles, en la inteligencia de que el (pie 
los usare de otra clase no sólo podrá ser privado 
del derecho a caz,ar. sino que se le hará respon
sable de cualquier incendio (pie pudiera sobreve
nir, imponiéndole las penas (pie aquéllas deter
minan.

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen 
hasta el punto de causar daños en la caza, podra 
solicitar el rematante del Gobierno civil, con arre
glo a la ley y Reglamento de Caza, la corres
pondiente autorización para su destrucción por 
medio de envenenamiento, (pie lo practicarán, to
mando cuantas medidas sean necesarias para evi
tar los peligros e inconvenientes (pie mal diri
gidos pudiera ocasionar.

S. " El rematante no podrá hacer reclamación, 
alguna ni pedir la rescisión del contrato por la 
desaparición de la caza por cualquier motivo ni 
por disminución de la superficie destinada al dis
frute. a consecuencia de deslindes, etc., pues ya 
sabe que aquélla comprende la reputada como 
monte público dentro de Jos límites que el Catá
logo vigente asigne al mismo, asi como tampoco 
por las indemnizaciones (pie los propietarios co
lindantes o enclavados puedan exigirles por los 
daños (pie La caza cause en sus fincas, que serán 
satisfechas por él, siempre (pie justifiquen aqué
llos su dominio ante la Jefatura del Distrito fo
restal.

9. a El rematante tendrá derecho a nombrar 
los Guardas que crea necesarios: pero éstos han 
de reconocer como Jefes a los funcionarios fa
cultativos del ramo, y al propio tiempo que cum
plen su especial cometido, vigilarán el monte, de
nunciando ante la autoridad local a todos los que * 

cometieran alguna infracción, dando cuenta de 
estas denuncias a la Jefatura del Distrito.

Si los Guardas cometieran alguna infracción 0 
amparasen a los (pie la cometieran, está obligado 
el rematante a separarlos de sus cargos.

10. Los cazadores y sus dependientes no po
drán alojarse en las casas‘forestales ni ocupar con 
efectos ninguna de las dependencias, y si nece
sitase el rematante construir en el monte algth1 
edificio para albergue; solicitará autorización de 
la Jefatura del Distrito forestal, en la inteligen; 
cía de (pie una vez terminado el contrato, quedará 
a beneficio de la entidad propietaria de aqitéL 
sin derecho a percibir indemnización alguna. '

11. Será responsable el rematante de los da
ños que se causen dentro de los límites del monte 
durante el plazo del contrato por sus cazadores 
o sus dependientes, y a satisfacer las responsa
bilidades que de ellos se deriven, siempre que n0 
denunciase al autor en el término de cuatro días-

12. Al terminar cada año forestal del contrato 
se practicará el reconocimiento final del aprove
chamiento por las mismas entidades que asistie
ron .a la entrega, haciendo constar en acta 1<^ 
daños )• novedades que se observen, especifican D 
aquellos de que sea responsable el rematante, 
que deberá satisfacer las responsabilidades que 
de los mismos se deriven, antes de expedirle Vi 
nueva licencia para el año siguiente.

Zaragoza. 19 de junio de 1929.—El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 5)
Pliego de condiciones a que ha de sujetarse el 

aprovechamiento de LABOR Y SIEMBRA en 
el monte denominado Pardina de Salafuente, 
sito en el término municipal de Longás y pro
piedad del Estado, durante el año forestal de 
1929 a 1930.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1-

2 .a El remate no tendrá valor ni efecto mien
tras sobre él no recaiga la aprobación de la Je
fatura del Distrito.

3 .a Una vez aprobada la subasta, se notificará 
dicha aprobación al adjudicatario, el cual, en el 
plazo de quince dias. contados desde la fecha 
cu que le'fué notificada la aprobación del remate, 
se |>roveera de la indis,pensable licencia expedid 1 
por el Ingeniero Jefe de la provincia para la 
ejecución del disfrute.

4 .a Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 .a Haber depositado en poder del Habilitado 

del Distrito las cantidades necesarias para pagar 
al personal facultativo de la misma, por las ope
raciones de señalamiento, entrega y reconoci
miento final del sitio o sitios objeto del disfrute.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hi- 
cienda de esta provincia el importe total del valor 
alcanzado por el aprovechamiento en la subasta-

4 .a Haber depositado en metálico o efecto^ 
públicos del Estado, en la Sucursal de la Caja de
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Depósitos de esta Delegación de Hacienda y a 
disposición del Ingeniero Jefe, el 20 ])or 100 del 
valor que alcance el aprovechamiento del rema
te. como fianza personal a responder del exacto 
cumplimiento del mismo.

5 .a Si el aprovechamiento se adjudicase por 
un tipo igual o mayor que el de la tasación que 
se fija en el anuncio de la subasta, la duración 
del contrato será por cinco años; pero si se ad
judicase por un tipo menor, la duración de dicho 
contrato sólo será de un año. o sea hasta e! 30 
de septiembre de 1930.

6 .a La extensión del terreno que se roture no 
podra exceder de la que se fija en el anuncio de 
subasta, debiendo respetarse los árboles que exis
tan en la zona roturada, de no haber sido pre
viamente señalados para su apeo por el personal 
de este Distrito y con el marco del mismo.
. 7.a Sólo podrán cultivarse en los terrenos ob
jeto de este aprovechaniiento. cereales y hortali
zas. quedando terminantemente prohibido plan
tar vides, olivos, frutales y demás especies que 
puedan ser obstáculo a la reincorporación y den 
al terreno aspecto de posesión por mayor tiempo 
del que se especifica en la condición 5."

o.'1 Queda terminantemente prohibido al re 
matante subarrendar, ceder o traspasar en todo o

l^’^c el terreno objeto de esta concesión sea 
ua quieia el procedimiento que se emplee v s: 

1- h'ciese. el subarrendatario será c siderado 
como infractor a las disposiciones v g^ te c 
asuntos forestales, sin perjuicio de la reiponsa 
hihdad que pueda corresponder a ambas partes 
con arreglo a a legislación común 1 tCS 
el Pl-m (|T reKlamentariamente, según 
el lan de aprovechamientos, puedan disfimtar 

los pastos, tendrán derecho a los de barbechc- 
’ a v rastrojera en el terreno objeto de esta con- 
eierrío ""i í*1'6 6 rematante Pueda oponerse 1 

■ uno del pastoreo cuando los terrenos esté-i 
en aquellas condiciones.

10. Las operaciones de señalamiento, entrega 
.^'ancia y reconocimiento final de la supeSi- 

^/■hjclo de la roturación, se llevarán a c'bo 
u d personal de este Distrito, siendo los gastos

T117 7n ,notiv° de las -h: kl|cnu del rematante.
Ieklr:|g<,z'1' 19,.dc i"'"" ,lc 1929—lü Ingeniero 

•O 'C. Joaquín 1-ernandez de Navarrete.

(INUMEkO 6)
Phego de condiciones para el aprovechamiento 

«e LEÑAS en los montes de este Distrito du- 
'ante el año forestal de 1929 a 1930.

Ivñ-/ O,,jeto he aprovechamiento vecinal las 
si<r„n e 0S ,nontes <lue en el presente Plan se con- 

oí1 ,)ara este uso-
uiinu *1* l/ueblo que teniendo derecho al aprovecha- 
drá huías, quisiera renunciar a él. po- 
Di' h f1^*i í* l).<,nil?n(h,l<> en conocimiento del Ingenie 
tes" ■il' i ' )lst.r,t.0 hentro de los quince días siguién- 
est i i '' . 1 J’11’hcacion en el “Boletín Oficial” de 
Daiiiig/^ "K 'a• a,lvirtiendo, (¡ue de no cumplir este 
del lo ' Ayuntamiento responsable del pago 
aundn ,11111 'h‘ la tasación del aprovechamiento,

1 ' este no tuviera lugar. Dichas cantidades se 

deberán pagar durante todo el mes de octubre, pro
cediéndose a hacerlas efectivas por los medios coer
citivos que la ley previene si no se pagasen volunta
riamente dentro del extresado plazo.

3. a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos a que renuncien los pueblos en 
viitud de la condición anterior.

4. a No se dará principio al aprovechamiento ni 
se hará en el monte operación alguna sin que antes 
se haya provisto el Ayuntamiento de la necesaria li
cencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya 
hecho. entrega del aprovechamiento por un funcio
nario del mismo.

5. a Para obtener la licencia es preciso presentar 
en la oficina del Distrito el justificante de haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 
del valor de las leñas consignadas en los estados del 
Plan.

6“ El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Je
fatura los nombres de los Concejales que constitu
yen la Comisión del Ayuntamiento encargada de la 
administración y custodia de los montes de utilidad 
pública de la ])ertenencia del pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por 
un funcionario del Distrito, asistiendo a la opera
ción la Comisión a <|ue se refiere la condición 6.a V 
levantándose acta firmada por los concurrentes a la 
entrega, en la cual se harán constar todos los daños 
y novedades que se observen dentro de los limites del 
aprovechamiento consignados en la licencia y en una 
zona de 200 metros alrededor. -Hasta después de 
practicada esta operación no se permitirá la ejecución 
del aprovechamiento.

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los apro
vechamientos vecinales con arreglo al Estatuto mu- 
nicipíd vigente, teniendo en cuenta los derechos de 
mancomunidad, si los hubiere.

9. a No podrán hacerse otros ni más aproveha- 
mientos que los consignados en la licencia corres
pondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los 
que constituyan el objeto del aprovechamiento, es
tarán señalados a la altura del pecho y en el raigam
bre o sobre el tronco, a pooa distancia del suelo, 
con el marco del Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles que 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisamen
te por encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará úni
camente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol caiga 
en la dirección que cause menos daño, siendo res
ponsable la Comisión del Ayuntamiento que éxprcr 
sa la condición 6.a de los daños evitables que se cau
sen a la caída de los árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos, al veri
ficarse el reconocimiento final del aprovechamiento, 
los tocones cu que no apareciese el marco del Distrito. 

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarra- 
sa. se hallarán señalados con mojones o espejos en 
las matas limítrofes los limites del aprovechamiento; 
no pennitiéndoSe cortar otras matas que las com- 
p:endidas dentro de aquellos limites.

16. Kn el oásp a que se refiere la condición an
terior, la corta se hará junto a tieira, con hacha cuan
do la guía principal de la mata tenga por lo menos 
un decímetro de circunferencia, y con ]X)dón u otro 
itistrumento cortante en los demás casos; pero pro
hibiéndose en absoluto el uso de la azada para la 
ejecución de la corta.
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17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa, y a ser po
sible en forma de tejadillo, de modo (¡ue impida que 
las aguas de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa, se rozará 
bien todo el matorral raquítico y se extirparán por 
atranque las matas bajas del romero, tomillo, aliaga, 
etcétera. .

19. Si el aprovechamiento de leñas se concedie
se para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado 
el sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo 
que si se tratase de cortar a matarrasa; pero en su 
ejecución se tendrá en cuenta que sólo se refiere la 
concesión al ramaje, no pudiéndose cortar los pies 
principales y teniendo presente que la corta se ha de 
hacer de modo que las secciones presenten superficies 
lisas; por lo cual se hará con podón u otro instru
mento cortante y cuidando de que después de ejecu
tada la corta quebe bien formada la copa de los pies 
principales y con una cantidad de ramaje propor
cionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados éstos de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y se examinarán 
y hará mención de ellos al hacerse entrega del apro
vechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se con
ceden ])ara el consumo de los hogares de los vecinos 
que tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios 
cambiarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que 
al mencionado para que se conceden, no permitién
dose tam])oco su carboneo dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del pla
zo que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión 
de prórrogas para la conclusión de dichas opera
ciones.

24. En el caso en que no se consigne en los es
tados del Plan ni en la licencia el plazo para la ex
tracción de los productos cortados, se entenderá que 
éste es de un mes, contado desde el día en que de
ben <|uedar terminadas las operaciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los 
despojos del aprovechamiento y del matorral raquí
tico.

26. La saca de los productos se hará por los ca- 
,minos ya existentes o ]>or los que. en caso necesa
rio, se señalen por el funcionario que haga entre
ga del aprovechamiento al verificar ésta, consignán
dose en este caso en el acta de la operación.

27. 'rranscurrido el plázp de la ejecución del apro
vechamiento. se practicará el reconocimiento final del 
sÜitip en que ha tenido lugar y zona de 200 metros 
alrededor, practicando la operación un funcionario 
del Distrito, nombrado al efecto, aconqiañado de la 
(’dmisión del Ayuntamiento que expresa la condición 
6?\ y, de ser posible de una pareja de la Guardia ci
vil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación, fumada por todos los concurrentes a cll": 
y en la cual se harán constar todos los daños v nove
dades que se observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta y una1 zona de 2(X) metros alre¡dedor.

28. De todos los daños que se cometan en el sitio 
del aprovechamiento y zona de 200 metros alredc 
dor, desde el día de la entrega ha-ta el del recono
cimiento final, así como también de las infracciones 
del ]>resente pliego durante el mismo tiempo, serán 
personalmente responsables los individuos de la Co
misión que expresa la condición ó.'1 si los hechos no 
fuesen denunciados dentro de los cuatro días si- | 

guientes al en (jue fueron cometidos, expresando 11 
autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido 
condición anterior, los Ayuntamientos (pie a su 
ta sostengan algún guarda sometido a las 
ciones deí Cuerpo de Guardería forestal, exigiend 
en este caso, por entero, la responsabilidad al gU3 ’ 
o guardas encargados de la custodia del montO'

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegoS 
condiciones a todos los usuarios con objeto de l* 
ninguno ])ueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legi>bu'’ 
penal de Miontes los que cometieren daños o coi11 
vinieren de cualquier modo a lo dispuesto en él P 
sénte pliego de condiciones. 3J® 

Zaragoza, 19 de junio de 1929. —El lngen'cl 
Jefe, loaquín Fernández de Navarrete.

((NU.IMEW 7)
Pliego de condiciones para el aprovechamient0 

vecinal de PASTOS en los montes de este P15 
trito forestal durante el año de 1929 a l1^1

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecin9* 
])astos de los montes que en el vigente Plan se l* 
signan para este uso.

2 .:i- Los pastos de cada monte se utilizarán "'j 
camente en las épocas, por la. clase y número 
ganado que el mismo Plan expresa. ; ¿¿I

Queda terminantemente prohibido llevar en , 
rebaños de ganado lanar guias de ganado 
En los cuarteles abiertos para los corderos p0('P- 
entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto de g1"'.

3 .a No podrá entrar ganado de ninguna 
l/.jo la penalidad que determina el Real decrd;1.p 
8 de mayo de 1884, en los terrenos que han s,1^nr 
algún incendio desde 1921 en adelante, en las ro 
raciones que desde aquella fecha han sido reinc<,rlc. 
radas al ])aírimonio común o que lo sean en lo sllL 
sivo, en los tallares que tengan menos de cinco 9lL 
y en los sitios acotados o vedados que en los 
se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un ^l’^ 
vechamiento quisieran renunciar a él, podrán hac'^ 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jeíc j 
este Distrito dentro de los quince días siguiente-j£ 
de la publicación del Plan en el “'Boletín Oficial’ 
.esta provincia, advirtiendo que de no cumplif Gy 
requisito, será el Ayuntamiento responsable (l6* .,0 
por 100 de la tasación ? aunque el aprovechamiento 
se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante 
el mes de octubre, procediéndose a su exacción l’|r 
los niedios coercitivos que la ley determina si vo1",. 
tariamente no se verificase el pago dentro del eXP1 
sado plazo. lo5 

lo'5.'1 Serán adjudicados en pública subasta 
aprovechamientos de pastos a que renuncien 
pueblos con arreglo a la condición anterior.

ÓA Antes de introducir los ganados al 
chamiento de los pastos, deberán proveerse los 
tamientos de la correspondiente licencia del 
niero Jefe del Distrito forestal.

7A Para obtener dicha licencia es preciso l'j" 
sentar en la oficina del Distrito el documento ‘I,), 
acredita haber ingresado en la Tesorería de llaC|oi 
da el 10 jior 1.00 del valor de los pastos consig11^ 
en los estados del Plan.

8 ."’ Antes de comenzar el aprovecliamient0. 
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dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Dis
trito de haber nombrado una Comisión del Ayun
tamiento encargada de la custodia y administración 
de ios montes, manifestando los nombres de los 
Concejales que la constituyan.

Una vez obtenida la licencia y con asistencia 
de la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al 
Ayuntamiento, por un funcionario de Montes, dei 
siho -en que haya de tener lugar el aprovechamiento, 
señalándolo sobre el terreno y levantando acta de la 
operación, firmada por todos los concurrentes al acto 
)' en la cual se harán constar todas las novedades y 
daños que se observen en el sitio en que lia de tener 
lugar y en una zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece 
C monte verificará el reparto de los aprovechamien- 
los vecinales con arreglo al Estatuto municipal, te- 
"’endo en cuenta los derechos de los pueblos man- 
^munados, si los hubiere, y el Alcalde expedirá en 
avor de cada uno de tos usuarios una licencia en 
a <iue se expresará el número y clase de ganado oue 

cl usuario a que se refiere la licencia se halla au
torizado para introducir. en el monte o montes del 
Ayuntamiento.

H., 'Toda licencia que expidan los Alcaldes la re- 
mitiran al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea 
visada por el Ingeniero de la Sección correspondien-

re<ll;!s],t0, “o será válida. Y una vez cum ■ 
P lda t-sta formalidad, le sera entregada al interesado, 
iiode del nU tVeZ’ CU "i dC qUe siemPre en 
podo dd ]>astor que cuide su ganado.

Según se dice en la condición anterior h H ni^deT^3!’0'' el A!calde y visa<¿ por eí rté: 
meio de la Sección, estara siempre en poder del ñas 
toi encargado del ganado, siendo obligatoria su pre- 
fadoTi:11 "V?0 funcionario ena -
gado de la custodia del monte que la exigiese 
m, ‘ H SC-a rePutado como fraudulento y «istioado

-- ....
=ado,aeny y durante =‘ «pre

Í....

estos, por los que se señalen al hacer la entrega 
lar ArlX ni leT °S ? ,0S PaSt°res P°dró" 
mino- e ■ as, responsables en los tér- 
1884‘ ^demí;7 d'^ 6 ' kCal deC-ret° de 8 de may° de 
(llle r¿u o daciones vigentes, de los daños 

]7 suiten por infringir esta condición.
(|¡()s" -"s l^islores serán responsables de tos incen
I .c.^iuc ocurriesen si al instalar sus hogares no lo

, os. s,t,os designados por el personal d - 
duiestro C"n as Precaueidnes debidas para evitar el 

, 18. j
Si1,0S (in ' 'i 'e' 1 es y zaluirdas se construirán en lo-, 
Piando * es,8nen los empleados de Montes y em- 
las que e mMVSU ^o^rucción las leñas desligadas v 
otr° cas ? 1 uycn la maleza del monte, exigiendo eii 

19. t » as- 1 esPOUsa1jilidades a que haya lugar. 
^usidei-u-1'"-"11'1/ 0! el il)laz° del aprovechamiento se 
C0n°cimiento 9íad° 1° y se verificará un re- 
^uusión (leí A CUt a?lsllra' como a la entrega, la 
dición 9 a ’ yuntamiento a que se refiere la con- 
^iviL los Íúníe. mC1Onano Montcs y la Guardia 
ia cual se harán e,"33?11’ .el .acta de la operación, en 
svrven dentro* de /nStrr í>d°S 08 d^uos que se oh- 
cn una zona de MnS nn'tes del aprovechamiento v 

"a dc 2°0 metros alrededor.

M

sitios

20. Los individuos que componen la Comisión a 
que se refiere la condición 9.a, serán personalmente 
responsables de tos daños que se causen en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y en una zona 
de 200 metros alrededor, desde que se haga entrega 
del monte hasta que se verifique el reconocimiento 
de que habla la condición 19, si no hubieran sido de
nunciados tos autores de tos mismos dentro de tos 
cuatro días siguientes al en que se cometió la falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la 
condición anterior, tos Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún Guarda sometido a las prescripcio
nes del Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose 
en este caso por entero la responsabilidad al Guarda 
o Guardas encargados de la custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer tos presente pliegos de 
condiciones a todos los usuarios, con objeto de que 
ninguno pueda alegar ignorancia, haciendo constar 
en las licencias que expida que se ha cumplido esta 
condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contra
viniesen de cualquier modo a lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

24. En tos montes proindiviso, los Ayuntamien
tos propietarios remitirán a las oficinas del Distrito 
relaciones precisas y detalladas de tos usuarios que 
han de utilizar tos disfrutes consignados en dichos 
montes, para que una vez realizado el reparto en la 
forma proporcional que a cada uno corresponde, se 
expidan las guías por la Jefatura.

Zaragoza. 19 de "junio de 1929. — El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 8)
Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán 

tener lugar los aprovechamientos vecinales 
PIEDRA concedidos para el año forestal 
1929 a 1930.

1 .a Será objeto de aprovechamiento vecinal 
número de metros cúbicos de piedra que en los 
tados del plan se determinen.

de 
de

el 
es-

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento vecinal de ]>iedra quieran renunciar a él, 
podrán hacerlo poniéndolo en conocimiento del Inge
niero Jefe del Distrito, dentro de los quince días si- 
.^inentes al de la publicación del Plan en el “Boletín 
< Ificial de la provincia, advirtiendo, que de no 
hacerlo asi, será el Ayuntamiento responsable del 
pago del 10 por 100 de la tasación del aproxiecha- 
miento. aunque éste no tuviese lugar.

• '-1 pago de esta cantidad se hará diez días antes 
dd en que debe coipenzar el aprovechamiento; pro- 
cediepdosc, si en dicho plazo no se hubiese hecho 
electivo, a su exacción por Jos medios coercitivos 
due la ley previene.

3 .1 No comenzará el aprovechamiento sin que el 
Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho la en
trega, conforme expresa la condición 6.a, del sitio en 
que ha ríe tener lugar el aprovechamiento.

j. . l’ara obtener la licencia a que se refiere la 
condición anterior, es necesaria la presentación en 
as oficinas del Distrito del justificante que acredite 

haber ingresado en la Tesorería de ¡Hacienda de 
esta provincia el 10 por 100 de la tasación del apro- 
vechanuento.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Tnge- 
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nievo Jefe del Distrito los nombres de los Conceja
les que constituyan la Comisión del Ayuntamiento 
encargada de la custodia y administración de los 
montes públicos del pueblo.

6 .01 Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél 
ha de tener lugar, ejecutando la operación un fun
cionario del Distrito nombrado al efecto, asistido 
de la Comisión del Ayuntamiento que expresa la 
condición anterior, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil del puesto más próximo. De la eje
cución de la operación se levantará acta por duplica
do, en la cual se hará constar todos los daños que se 
observen, en el sitio en que ha de tener lugar el apro
vechamiento y una zona de 200 metros alrededor. 
De dicha acta, firmada por todos los concurrentes a 
la oi)eración, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la Co
misión del Ayuntamiento.

Z.” El Alcalde repartirá entre los vecinos el apro
vechamiento, en la forma que previene el Estatuto 
municipal.

<S.a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las 
canteras abiertas, no permitiéndose la explotación de 
otras nuevas; pero pudiendo también referirse a 
piedras rodadas.

9 ." El aprovechamiento tendrá lugar precisameii 
te en los sitios y épocas que se designan en la licen • 
cia, debiendo haber quedado terminado el arranque 
y extracción de los productos dentro del plazo seña
lado en los estados correspondientes.

10 . Será reputado como fraudtóenlo todo ajrrove- 
chamiento (pie exceda de las cantidades consignadas 
en la licencia, tomando el funcionario encargado del 
monte las medidas que crea necesarias, con el fin de 
jioder comprobar en cualquier tiempo la marcha del 
¿provechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a ¡a 
explotación de canteras con barrenos, se tendrán pre
sentes y observarán con todo rigor las condiciones 14, 
15 y 16 del pliego núm. 3, y cuantas se refieran a la 
seguridad de los obreras y del vecindario, del pliego 
])ara la ejecución del aprovechamiento de piedra po*- 
subasta que han de ejecutarse en el presente año fo
restal. cambiando en ellos las personas del rematante 
para la ejecución del aprovechamiento de piedra por 
la condición S/* de los presente pliegos.

12 . Terminado el plazo del aprovechamiento, se 
practicará por un funcionario del Distirto nombrado 
al efecto, asistido de la Comisión del Ayuntamiento 
tantas veces re]>etida, y, a ser jxjsible, de una jxircja 
de la Guardia civil del puesto más próximo, un re
conocimiento en el sitio en que el aprovechamiento 
haya tenido lugar y una zona de 200 metros alrede ■ 
dor, levantando acta por duplicado de la operación, en 
la cual se harán constar todos los daños que se ob
serven en el sitio reconocido. De dicha acta, firmada 
por todos los concurrentes a la operación, se remi
tirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito, que
dando otro ejemplar en poder de la Comisión del 
Ayuntamiento.

13 . De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde que se haga la entrega 
hasta el reconocimiento final, serán personalmente 
responsables los individuos que constituyan la Comi
sión a que se refiere la condición 5“, si no denun
ciasen a los autores de los daños dentro de los cuatro 
dias siguientes al en que fueron cometidos.

14 . Se exceptuarán de lo expresado en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sos

tengan algún guarda sometido a las lírescripcion^ 
del Reglamento de Guardería forestal, exigiénd0^ 
en este caso por entero la responsabilidad al guar(*íl 
o guardas encargados de la custodia del monte.

15 . El Alcalde hará leer a los usuarios del api'11' : 
vechamiento los presentes pliegos para que nadie l)1'1" 
da alegar ignorancia, haciendo constar que se '■ 
cumplido esta diligencia en las licencias que exp^1;1

16 . Serán castigados con arreglo a la legislacH'" 
penal de Montes los que cometieren daños y conti’3' 
viniesen .de cualquier modo a lo dispuesto en ‘°5 ' 
presentes pliegos de condiciones. . .

Zaragoza, i9 de junio de 1929.— El Ingeniel(‘ 
Jefe, Joaquín E'ernández de Navarrcte.

(¡NIUMERIO 9)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse *a 

ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real orden para dedicarlos al cultivo agra' 
rio en los montes públicos de esta provincia-

1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la co'1' 
cesión de roturar son los expresados y consignado3 1, 
en las actas de entrega de los mismos, efectuada P1'1 
el personal técnico de este Distrito forestal a las rcb' 
pectivas Comisiones municipales.

2 .,‘ La autorización para cultivar los enumerad0’ 
terrenos se entiende concedida por tiempo indefinid0, ’ 
pero quedando obligados los Ayuntamientos a sol’" I 
citar todos los años y al mismo tiempo que los apr°' 
vechamientos forestales corrientes, el permiso P^y1 
continuar laborando en los terrenos objeto de i' 
concesión durante el año forestal correspondicid12’ 
en cuyo Plan de a])rovechamientos se incluirán P0* 
el Distrito.

3A Dado el carácter de la concesión, hecha g1"3' 
ciosamente, se entenderá que dicha concesión no crc3 
derecho alguno a favor de los concesionarios, ni 'n,' 
])onen servidumbre legal de ninguna especie al monh-' 
en su consecuencia, la Administración pública se Jf' j 
serva el derecho de declarar caducada la concesi011 
y de reincor|)orar al patrimonio común los terrea05 
roturados, ya en parte, ya en su totalidad, en d18' 
quier ocasión y momento que así lo juzgue o]x)i"ti,n'b 
sin que por ello asista a los concesionarios el nica/^ 1 
derecho para entablar reclamación ni solicitar ,ir 
dcmnrzación alguna, individual ni colectivamente. . I

4 .a Decretada por la Administración la nccej1' 
dad de reincorporar los terrenos al patrimonio coinj1"' 
se comunicará así a los Ayuntamientos y se verificí1' 
rá un reconocimiento de los expresados terrenos, Cl1 
ya incautación se verificará inmediatamente, si "n 
estuvieran sembrados, y en otro caso, una vez lcV‘11' 
tadas las cosechas que existieran pendientes de 
lección al efectuar aquella declaración y recon00’' 
miento. I'.n ambos casos se levantará cl acta coi'1'0", 
pondiente de incautación a la que asistirá person8 
facultativo del Distrito y la Comisión municipa* - I 
de vecinos que previamente se designe.

5A Cada vecino usuario pagará en concepto “t " I 
cuota o canon de arrendamiento, la cantidad que • 
rresponde a la cabida de la parcela o suerte que 
le adjudique. La adjudicación y re])arto de suerty 
entre los vecinos se hará por los Ayuntamientos. í*'"' 
tribuyendo la totalidad del suelo concedido justa.' 
e(|uitativamente, y remitirán a la Jefatura del D'5' 
trijo forestal durante el mes siguiente a la demarc8' 
ción del terreno roturable, una relación en la ‘I1!' 
conste el nombre de cada adjudicatario, la caW0 
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de la |>arcela que ha sido asignada y el importe del 
canon que debe satisfacer.

6.,v Los Ayuntamientos quedan obligados a ha
cer efectivo el importe del canon a todos los vecinos 
concesionarios y a ingresar en la Tesorería de Ha
cienda la cantidad a que asciende el 10 por 100 de E 
totalidad de las Cuotas en una sola vez y sin ingre
sos parciales, presentando en este Distrito la corres.- 
pondiente carta de pago acompañada de la certifica
ción que acredite el ingreso hecho en las arcas muni
cipales del importe del 90 por 100 de la totalidad 
también del canon. Ambos documentos deberán ser 
presentados precisámente en el mes de octubre de 
cada año y serán imprescindibles para obtener la 
licencia necesaria para efectuar el laboreo de los te
rrenos concedidos durante el año forestal correspon
diente y sin la cual se considerarán los que se efec
túen como fraudulentos y se castigarán con las pe
nalidades a que haya lugar.

7A Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a 
cuyo nombre se expedirá, se verificará la entrega 
de los terrenos en la misma forma que se expresa 
en la condición 4.a

8A Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento re
mitirá al Distrito una papeleta o guía para cada uno 
de los adjudicatarios en la que conste su nombre, la 
cabida de sus parcelas respectivas y el canon que les 
corresponda satisfacer, cuyo recibo por el Ayunta
miento se hará constar también. Estas guías se de
volverán al Ayuntamiento una vez visadas por el 
Distrito y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca 
de la guia será considerado v castigado como rotu ■ 
rador fraudulento.

9A Queda terminantemente prohibido a los ve
cinos concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y 
menos veder, en todo o en parte, v sea cualquiera él 
procedimiento que se emplee, sus derechos sobre las 
suertes que se les adjudique. Los que esto hicieren, 
serán excluidos perpetuamente del número de culti
vadores, y los ad(|uirentes de esos derechos serán 
considerados como infractores a las disposiciones 
vigentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda coi responder a ambas 
partes con arreglo a la Legislación común.

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedi
dos, cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar 
vides, olivos, frutales y demás especies que puedan 
ser obstáculo a la reincorporación y den al terreno 
aspecto de posesión por mayor tiempo de un año.

11. Si durante el transcurso de alguno de los años 
de concesión ocurriera alguna baja en el número de 
vecinos usuarios, por defunción, ausencia u otra caú-

cuah|uiera. el Ayuntamiento lo pondrá en conoci- 
"iiento del Distrito, ])roponiendo a la vez el destino 
Tic debe darse a la parcela vacante y que no se ad 
Pidicará sin previo consentimiento de aquél.
, 12. Los Ayuntamientos y su Comisión de Montes 

S(,i‘an directa, solidaria y mancomunadamente res
Ponsables de todas las transgresiones y faltas a las 
fundiciones que quedan estipuladas y a lo dispuesto 
Cn la Legislación general y especial'de Montes, aun 
cuando no esté expresado en este pliego, si no de- 
'"inoan oportunamente a los contraventores.

. J ada concesionario queda obligado a la con- 
•frvación dejos mojones que sirvan de límite a su 
JJ1”1*' Y sera responsable con la pérdida del derecho 
a cultivo, de la desaparición o variación de estos 
‘mojones. .

, ■ *'os ganados que reglamentariamente, según
1 lan de aprovechamientos, disfrutan los pastos de

los montes, objeto de la concesión, tendrán dereclm 
a pacer en los barbechos y rastrojeras de los terrenos 
roturados sin que los concesionarios puedan oponer 
se al ejercicio del pastoreo cuando dichos terrenos 
estén en aquellas condiciones. .

Zaragoza. 19 de junio de 1929. —El Ingeniero 
lele, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NWMjERiO 10)
Pliego de condiciones para el aprovechamiento 

vecinal de ESPARTO en los montes de este 
Distrito durante el año forestal de 1929 a 1930.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a las 
condiciones generales del pliego número 6 y a las 
siguientes: . .. . ,

1A No podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento sin que preceda la entrega del sitio del 
disfrute por el funcionario del Distrito, la Comisión 
de Miontes' o una pareja de la Guardia civil, caso de 
<pie dicho funcionario no pudiera concurrir y una 
vez que el rematante se halle provisto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará dentro 
de los meses de junio o julio y podrá seguirse has!a 
el 30 de septiembre, en que terminará el año forestal 
y por tanto el plazo de la concesión. ,

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor numero 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelación o sea el arrancar dos veces 
en un año el esparto de una misma mata. Las ato
chas. al terminar el aprovechamiento autorizado, ha
brán de quedar provistas de esparto corto y mediano 
necesario para ofrecer buena producción al siguien
te año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección del esparto deberá suspenderse 
los días de lluvia y mientras el terreno se halle re
blandecido y no podrá entrar a practicarla numero 
de jornales mayor del que se fije para cada disfrute 
en las condiciones de la concesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará por 
los caminos que existan en el monte o por los que se 
señalen al hacer la entrega del aprovechamiento. ,

Zaragoza. 19 de junio de 1929. — El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 11)

Pliego de condiciones para la instalación de COL
MENAS en los montes durante el año 1929 
a 1930.

1 .a Los que sin autorización complétente insta
lasen colmenas en los montes afectos a este Distrito 
serán denunciados por ocupación de terrenos en mon
tes públicos. .

2? Las autorizaciones |.ara instalación se soh- 
citarán del Ingeniero Jefe del Distrito en instancia 
escrita en papel del sello correspondiente, en la que 
se hará constar el número y clase de colmenas, sitio 
y monte donde <lesean emplazarse, nombre y apelli
dos y vecindad del dueño de aquéllas, su aceptación 
al presente pliego y repiresentante que designe en 
el pueblo en cuyo término radique el monte, para 
que la Administración se entienda con él en las no
tificaciones y diligencia a que la ejecución del con
trato dé lugar.

3 .11 El precio del arrendamiento por año forestal 
o campaña seiá de 0'20, 0’40 y 0’80 por colmena, 
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según sean de pino, corcho o artificiales, y del im
porte total se ingresará el 10 por 100 en Arcas del 
Tesoro y el 90 por 100 restante en la de la entidad 
propietaria del monte.

4 .a Notificada al interesado o a su representante 
] or la Alcaldía correspondiente la concesión de la 
autorización, hará aquél, en el plazo de quince dias, 
los ingresos que se citan en la condición anterior 
y presentará en la Jefatura del Distrito forestal las 
cartas de pagó que lo justifiquen para que se expida 
por aquélla la oportuna licencia para la instalación 
de las colmenas, sin la cual no podrá proceder a su 
colocación. Una vez provisto de la licencia se le
vantará el acta correspondiente, asegurándose del nú
mero y clase de colmenas colocadas, denunciando el 
exceso, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5 .a' La instalación se efectuará en los sitios del 
monte que mejores condiciones reúnan para el apro- 
vechadniento |X)r las abejas de las plantas melíferas 
que en él vegeten, pero podrán ser variadas, si fuere 
preciso para la práctica de otros aprovechamientos 
autorizados en el mismo monte, sin que por ello ten
ga derecho el concesionario a indemnización alguna.

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y de
más funcionarios encargados de la vigilancia de los 
montes ejerzan ésta sobre las colmenas instaladas 
con autorización, no las descuidará el propietario,' 
pues la Administración no responde de las que pue
dan ser extraídas, destrozadas o quemadas, a conse 
cuencia de algún incendio.
_ 7? El concesionario será responsable de los da
ños que por él o por sus dependientes se causen en el 
monte y serán embargadas las colmenas como ga
rantía de las responsabilidades que por ellos se les 
impongan, devolviéndolas una vez que las hagan 
efectivas.

8 ." Se respetarán por el concesionario todas las 
servidumbres legales que existan en el monte y no 
podrá impedir ni dificultar los demás aprovecha
mientos consignados en el Plan o que se acuerden 
por la Superioridad.

9 .,< Al extraer las colmenas del monte, una vez 
terminada la época del aj>rovechamiento, o el año 
forestal, un funcionario del Distrito levantará el acta 
de reconocimiento final corresjwndiente, autorizan
do la extracción de aquéllas si no hubiere daños de 
que delia responder el concesionario, con arreglo a 
la condición 6.a del pliego, y si los hubiera, se con
signarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 19 de junio de 1929.—El Ingenie
ro Jefe, Joaquín Fernández Navarrctc.

(WlMiERO 12)

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el APROVECHAMIENTO DE RE
SINAS durante cinco años.

1 .a Para tomar parte en la subasta es condición 
indispensable no estar comprendido en la excepción 
que determina el artículo 23 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884, y acreditar en debida forma haber 
depositado en la Caja general de Depósitos o en 
la municipal del Ayuntamiento en que se celebre la 
subasta el 5 por 1Ó0 de la total tasación, correspon
diente a los cinco años que comprende este contrato.

2 ." La subasta se celebrará en el lugar, día y hora 
que se consigne en el correspondiente anuncio que 

se publique en el “Boletín lOficial” de la provincia-
3.a La licitación versará únicamente sobre el va

lor del aprovechamiento de resinación durante los 
cinco años forestales del contrato, y no se admitirá 
proposición que por lo menos no la iguale y siguien
do en un todo las reglas que se establezcan en el 
anuncio de la subasta.

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el 
. rematante, en el plazo de quince días, ampliará e' 
depósito que hizo para tomar parte en la subasta 
Ihasta cubrir el 10 por 100 del total importe del tipo 
de adjudicación por los cinco años.

5 .a Serán de cuenta del rematante los gastos de 
anuncio y expediente de subasta, como asimismo el 
pago de indemnizaciones del personkd facultativo, 
con arreglo a la Real orden de 5 de febrero de 1909.

6 .a El rematante no podrá obtener la licencia pa’"1 
la ejecución del aprovechamiento de resinación sin 
previa presentación de la carta de págo que acredite 
haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 por 100 
de la anualidad; y el plazo o plazos de la misma, 
según haya estipulado el Ayuntamiento o entidad 
projúetaria del monte en su pliego de condiciones 
económicas y cumplido las dos anteriores condiciones.

7 .a' Una vez obtenida la licencia se procederá a 
hacer la entrega por el Ingeniero de la Sección o 
funcionario en quien delegue su representación- 
acompañado de una Comisión de la entidad dueña del 
mote y del rematante o su representante, levantán
dose acta en que se haga constar el número de pinos 
señalados y martillo con el que se hayan marcado 
que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las 
zonas limítrofes de 200 metros alrededor. "

El número de pinos calculados que se consigne en 
el anuncio servirán de base a la subasta, a los efec
tos de deducir el precio de la unidad del tipo del re
mate; y el número de pinos que resulte al hacer el 
señalamiento y conteo en el primer año, servirá de 
base al aprovechamiento en los cinco años del con
trato para los efectos de liquidación y pagos.

8 .a A la terminación del contrato y con iguales 
formalidades que para la entrega, la Administraciór 
volverá a hacerse cargo del monte, extendiéndose acta 
en que conste el estado de la superficie entregada, 
los daños y novedades que aparezcan, los pinos que 
han de ser objeto de resinación. para lo cual se pro
cederá a su conteo, y la manera como se han cumpli
do las condiciones de este pliego.

9 .a En los cuatro últimos años del contrato se 
autorizara que den principio las operaciones de re
sinación, previa licencia que se concederá una vez 
cumplidas las condiciones correspondientes a este 
pliego.

Las ()|)eraciones preparatorias del aprovechamien
to podrán empezar el L° de marzo, terminando las 
labores de resinación a fin de octubre, y la recogida 
de mieras, vasijas, etc., para el 15 de noviembre si
guiente.

10 . El rematante no podrá reclamar del número 
mayor o menor de pinos que pudiera resultar del 
marqueo para su entrega con respecto al anunciado, 
y está obligado al pago de los señalados y entregados 
al precio de la unidad que se deduzca del remate. 
Tampoco .podrá reclamar indemnización alguna si 
sufriera retraso en sus labores por haber dejado in
cumplida alguna obligación, entendiéndose que este 
contrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Regla 
mentó de 17 de mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración 
de las subastas y diligencias subsiguientes se retar-
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clara la entrega del monte y ron ella la ejecución de 
las lahores de la primera campaña, podrá la Jefatura 
del Distrito, previo informe del Ingeniero de la Sec
ción, modificar el tii>o de la primera anualidad reba
jando su imp-orte proporcionalmente al número de 
quincenas completas que se hayan perdido, en la in
teligencia de que si al final de campaña se han labra
do las entalladuras basta completar la longitud que 
se señala en la condición subsiguiente núm. 13, o 
mayor de la que corresponde al número de quincenas 
útiles para las labores, queda obligado el rematante 
a abonar la parte que se le hubiera deducido.

11 . El rematante no podrá resinar más pinos que 
los señalados, debiendo respetar al marco del Dis
trito, teniendo entendido que cuantos se hallaren sin 
marco serán considerados como aprovechados frau
dulentamente.

de la

como

La resinación será a vida, y la recolección 
miera se verificará por el sistema Hugues.

Los árboles resinados quedarán siempre __ 
propiedad del monte; por lo tanto, queda prohibido 
todo aprovechamiento que no sea de resinas de los 
pinos objeto de la subasta. Por consiguiente, no se 
podrán verificar las operaciones conocidas con los 
nombres de dar retajos, sacar teas, abrir coqueras 
y labrar, ni bajar pinote o fruto de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligatorio el 
uso de la escoda francesa, practicando la incisión de 
arribn a abam, con el fin de que queden lisas y sin 
barbas que impidan la cicatrización ' ■"

12 . La duración del contrato será de cinco años 
hicisióii T10-0 SC ertÍen(Ie p,,r e«talladura la 

ision que cada ano se abre en el pino v cara el 
mm;1" /'e L8 C,nC° entalladuras abiertas, una a 

> miiadon de otra sobre la misma generatri-z.
n.> h-; fS dnnenslones máximas que en centímetros 
Podían alcanzar en cada año 1as entalladuras, serán .1 (|e| suel0.a 1)artir

En el

En el
Eri el

l .°, 60 de longitud por 10 de anchura. 
2 .". 60 de idem. por 10 de id.
3 .°. 65 de id. por 9’50 de id.
4 .°, 70 de id. por 9 de id.
5 .". 85 de id. por 9 de id.

J la profundidad, a partir de la cuerda. 15 mi- 
mnetros cada año.

14. Si en algún año no llegaran las entalladuras 
■ 'a. altura consignada, no por eso el rematante ten
' 'a derecho a hacerlas mayores en el siguiente Sin 
embargo, si en algún año 1a altura fuera mavor. apaf- 

i de la^ responsabilidades en que incurra, tiene la 
'“ligación de hacerla más .pequeña, a fin de que la
11 Vr1 110 exccda de la que. al año corresponde.

. L Por la conformación o |X)ca altura del 
Pmo no pudiera abrirse la cara en total, será dado 
1 (', >aj:', a los efectos del pago, previa comproba- 

"n poi la Administración, así como también los 
'ciribados por los vientos o muertos en pie, a cuyo 

111 los señalará el rematante en la corteza, para que 
11 practicarse el reconocimiento anual sean exami- 
"•"las las condiciones para causar baja.

A 1'as ,úrdpas o grapones se han de colocar de 
''odo que no sobresalgan de los bordes de las enta- 
diluías, no pudiendo introducirlas más de seis mi 
'metros. De no procetler así se impondrá al rcma- 
■iii!? una multa de cinco céntimos de peseta por 
-ida una de estas condiciones, más la indemnización 
l' y perjuicios a que hubiere lugar.

I erminado el aprovechamiento anual, o antes 
■1 dera preciso, previa citación de la entidad dueña del 

"",1e y rematante, se procederá a la medida de las 

entalladuras, con el fin de ver si se labran con arre
glo a las condiciones de este pliego, para lo cual se 
recorrerá el monte o superficie entregada, siguiendo 
lineas de zigzag, midiendo las entalladuras de los 
pinos hallados al paso en un tanto por ciento fijado 
de acuerdo entre los concurrentes a la operación, y 
se levantará acta en que se hagan constar las parti
cularidades. . , - i

18. 'Caso de encontrar abusos se impondrá al re
matante una multa igual al valor de los productos 
aprovechados, que hará efectiva en papel de pagos 
al Estado, y en concei^to de daños y per juicios una 
indemnización en una cantidad en metálico igual ai 
doble del valor de los productos, cuyo 90 por 100 in
gresará en arcas de la entidad propietaria, y el 10 
por 100 restante en arcas del Tesoro. Para determi
nar el valor de los productos, se tomará, como tipo 
el resultante de la subasta y se supondrá para este 
efecto que existe proporcionalidad entre la produc
ción de miera y las dimensiones de las entalladuras.

Si durante la campaña de resinación se observasen 
abusos o excesos que pudieran ocasionar perjuicios 
al monte, cada vez mayores a medida que avancen 
las labores, se suspenderán las operaciones por el 
Ingeniero de Sección, dando cuenta a la Jefatuia 
para que resuelva lo procedente y conveniente.

19. El rematante podrá nombrar los guardas que 
estime conveniente para vigilar la ejecución de las 
operaciones, dando conocimiento de ello al Distrito. 
No podrá construir chozas ni cobertizos para alber
gue de sus operarios sin autorización del Ingeniero 
de la Sección, quien si lo cree conveniente le fijara 
los sitios de emplazamiento, material a emplear y 
condiciones a que deba ajustarse; dichos albergues 
no podrán ser destruidos y quedarán a beneficio 
del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega de 
la superficie del aprovechamiento, será siempre res 
ponsable de los daños que cu ella se hallaren y 200 
metros alrededor, cometidos por él v sus operamos o 
por persona extraña, si ésta en el término de come
tidos, no fuera denunciada a la Autoridad compe
tente, hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las 
responsabilidades que se hubieran impuesto no se le 
expedirá licencia para el aprovechamiento de la si
guiente camjiaña; y si llegado el día 20 de febrero 
de cada año no estuviera al corriente de todos los 
pagos a que obliga este contrato, quedara rescindido, 
perdiendo la fianza, recipientes y graixmes que hubie
ra en el monte, y se anunciará nueva subasta sin que 
tenga derecho a reclamación ni a tomar jiarte en 
ella. . .,

21. El rematante podra reclamar la rescisión de! 
contrato, o (pie no tengan efecto las disjxisiciones 
relativas a los plazos en que han de darse por termi
nados los aprovechamientos, sólo en los casos pre
vistos en el artículo 106 del Reglamento de 17 de 
mayo de 1865.

22. En el caso de incendio del imonte, el rema
tante y sus operarios cpie en él se hallen tienen (>bli 
gavión de acudir inmediatamente al lugar del sinies
tro y cooperar a su extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas las de 
la Legislación Forestal vigente, referentes a apro
vechamientos (pie no se opongan a las de este con
trato. asi como las de la vigente ley reglamentando 
el contrato del trabajo. .

Zaragoza. 19 de junio de 1929. — El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los 1,10,1
de condiciones que anteceden, y utilidad pública de esta provincia durante el año forestal de 1929-30, con sujeción a los pliegos

N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

L K Ñ A S p á  bí ___ ___ _______________________________________
Hectá 

reas.

20

> 
580

»

250
300

>0

20

> 
»
» 
»
»

585,
*10 

»
»

5ü|
2]

»
200

100

,()

50

200

•
» 
»

50

1 ESTÉREOS

Gruesa Menu- 
___  <lu

» 500

» »
> 2.050

» »

» 300
» 300

» 100

250 1 000

» »

» »
» »
» »

» 2.000
» »
» 200
» »
» »
» 1.500
» »

» »
» 2 000

„ ■ ' ooo

„ loo

» '(X -

» 2.000

» *
» »
» >
» »
» >
» ■ 2.000

Tasación

Pesetas
1

250

»
1 025

»

150
150

50

750

»■
»
» 
»

1.000 
» 
100

750
60

»
1.000

1 .000

>0

100

1.000

» 
0

1 .000

ÉPOCA DEL DISFRUTE

Anual

Anual

Anual 
Id.

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual

Anual 
1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual

Id.

Id.

Id,

Lanar

*

7.150

3 000 

»
5.000

3.500

1 .000

»
» 
»

1 200 
»

» 
» 
» 
» 
»

r.ooo 
»

»
2.000

*

»

3.00o

6 000
V 
» 

» 
»

Cabrío

»

»

300

»
400

380

»

»
» 
»

»

y 
»

X
» .

40

400

»

»

»

100

» 
»
»
»

»

»

9 o1
»

»

»

180

130 ,

» '
; i 
"so

» «

»

I'IO

» il 
60 j

.
>

: 1

épo c a d el  d is f r u t e

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual 
Id.
Id.

Id.

Anual 
Id.

Anual

Anual

Anual

Anual

Labor y 8

Hectá

reas.

embra.

amión.

’esefas

Piedra y

Metros 

úbicos

rclllas

asación- '

•esetus

Espar

juintu- 
es mé
licos.

o.

Tasación.

Osetas

TOTALES

Pesetas

OBSEKV ACION ES

| PARTIDO J. DE 
| ALMUNIA (LA)

La Sierra .........

103

500

500

50
» 
»

600
600

4
30

40

60

100

5;

601

15C
81
5(

101
3r
1=

X»

3.090

5 000

5.000

Lo

6 000
6 000

40
375

lili

900

1.000

500

»

6.000

1.500
800
500

1.000
350
150

»

loo

100

100

200

400
100
»

»
*

»

♦

»

»

»

»

»
50

»

20^

100

* 
100

200)

»

800) 
200)
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
>

>

»

»

»

>

»
»

50

50 
;»

»

»
»
»
»

*
»

300

»

»

»
»

100

loo 

»

»

»

»

* 
»
»

»

»

»

) 60(

>

250

3 090 
12.10)0

9 100

250
11.700

4.890

3.000)

800
200
750

3.900
900

7 650
6.000

140
375

2.770
505

90)0
5.20)0

2 000

1 50X

11)0

11 900

9 00L
800
500

1.70
351

1.150

Leñas muertas y malezas en todo el monte, menos en la partida 
"Valdetobarce'’.

Los vecinos'de Riela tienen derecho a pastar sus ganados de so! 
a sol. Los de Mesones, al pastoreo de 1.500 cabezas de las 7.150 
consignadas; y a los de Salillas, en virtud de concordia, se 
consignan en las 7.150, 900 lanares; tasadas en 1.425 pesetas, 
que también se incluyen en las 10.875, en la partida “El Goce". 
Además, en esta misma partida se consignan 50 estéreos de 
leña, tasados en 25 pesetas, para los vecinos de Salillas, en 
virtud de la misma concordia.

En este monte Almazarro, los aprovechamientos se repartirán con 
Epila. con arreglo a sus respectivos derechos.

En este monte núm. 108 </, los aprovechamientos serán para La 
Muela, con arreglo al consorcio aprobado por los Ayunta
mientos de Zaragoza y La Muela y a la R. O. de 19 de no
viembre de 1920. .

lefias de encina, quedando acotados los cuarteles de menos de 6 
hojas. Corta a matarrasa.

El rematante de los pastos permitirá estos aprovechamientos.

Acotados en "El Rebollar" y "La Dehesilla" los cuarteles de 
menos de 6 hojas.

Leñas broeiles.

Tercer año de los 10 en que se otorgó esta concesión.
Segundo año de acotamiento para toda clase de aprovechamientos.

Las 60 pesetas que se consignan en leñas, corresponden a 30 cho
pos con un volumen de 10 metros cúbicos, que se conceden 
con destino a las Escuelas.

Anual.
Leñas de e$tepa, aliaga y gayuba.

Las lenas de gayuba, romero y aliaga. Prohibido en absoluto la 
corta de carrasca.

Las leñas de gayuba, romero y aliaga. Prohibido en absoluto la 
corta de carrasca.

Las lenas de gayuba, romero y aliaga. Prohibido en absoluto la 
corta de carrasca.

Las leñas tomillo y aliaga. Los pastos para 300 lanares y 100 ca- 
•"■io , tasados en 4.650 pesetas, son en la partida “La Pardina", 
la mitad para Moyuela, en virtud de la sentencia de la Audien
cia de Zaragoza de 12 de abril de 1926; y las reses mayores 
consignadas, tasadas en 250 pesetas, son para Azuara.

Las leñas, coscojo y romero.

108 Encinacorba ...............
1 Epila ............................. Rodanas ..................

1086 Muela (La) .............. Almazarru .........

108<-¡ Id.................................. Dehesa Boyal .............
108(/| Id............................... La Plana ...................

120(z| Tesos ............................ El Común .............

PARTIDO J. DE 
ATECA

2 ! Alconchel ................... El Chaparral ...........

4 1 Alhama ......................... La Muela ..........
5 1 Id................................. La Serratilla .......

Dehesa de 1a Hova
6 Aranda ....................... Dehesa Somera ........
9 Bordalba .................... La Dehesilla .............

11 Campillo .................... De Abajo .............
12 Id.* ............................. De Arriba .
12o Cimballa ..................... Dehesa de Calaporro
13 Malanquilla ............... El Eiitredidhn .............
14 Id.......................... El Navazo .................
15 Pozuel de Ariza ...
15« Id.................................

Los Comunes ...................... "j
Praderillas ..........

La Sierra, etc............
18 Villarroya de 1a S.

PARTIDO J. DE 
| BELCHÍTE 
1 . ,

Salcedo ................

Ix)s Comunes ....................
1 -

20 1 Id ............................. Dehesa Boalar ................

22 Id................................. Valdeherrera .............

22</ Azuara ....................... Blanco ...............................................

El Común ........................................23 Herrera ......................
26 ' Moneva ....................... Dehesa Boalar .............................

Taravuejas ..........
Vedado Bajo ..

30 | Id................................. Dehesa Boalar .
31 ¡ Id. ............................. Vedado Alto ......................

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES
Hectá

reas.

LI

ESTÉREOS

EÑ A

Tasación

l S

ÉPOCA DEL DISFRUTE Lanar.

P

Cabrio Mayor- ' 

» t
> t

■ >o V

70 | 
50

280 4'* 

'.o j 

•10 J 
60 3'

__________________

^OCA DEL DISFRUTE

abor y si

lectá- i 

reas.

embra.

isaclóa.
L 

‘esetas

ledra y a

tetros 1 

úbicos ।

cillas

asaciún <
— i 

’esetas

Espart

uinta- 
?s ma
ricos.

1.

asaciún

’esetas

TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONES

Gruesa Menu
da

>
»

2 500
»

1.250
1 isnn

1
| PARTIDO J. DE

, | DAROCA
1

Cerropoztuelo ................ »

2 250 
*

625

1 octubre a 31 marz<

Anual 
1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

1 octubre a 31 marzo 

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo 
Id.

Anual 
1 octubre a 31 marzo 

Id.

1 octubre a 31 marzo 
Anual

Id.

Anual

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

500 
»
»

2.600

300 
800

3.600

800 
300 

1.500

» 
150
$

i 
»

1.000 
1.500

200 
»

500 
500

> 
»

150 
»
» 
»
» 
» 
»

700

> 
» 
»
>
»

1.100
300

110 
600

1.100

300 
»

> 
»

»
»
»
»

»
»

»

»
»
»
>

»
5

»

»
»
» 
»

»
»

» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
>
»
»
»

»
»
»
»
>

» 
150

»
»

>

»
»

»
»

1 octubre a 3 mayo

Anual

Id. 
Id.

Id.

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual 
Id.

Id.
Id.

Anual 
Id.

Id.
Td.
Id.
Id. 
Id.

Anual 
Id.

1 d¡ 1 Anual 
,cbre- a 1 julk

i Id,
°Ctubre a 1 julk

(V- (n
''bservaciones

t l' a 3o SCpbPC 
Anual

» 
103'30

»
»

150
»

»

50
» 

43
»

300
50 

303

150 
80

»
»

186

»
»
»

»
» 
63

,.7.7 

890'85 
50 
50 
50

185

10L 
8

50C 
9C

27c

»
>

»
, »

>

. »
»

>
»

» 1 
4.132

» 
»

1.500 
»

»

500 
»

1 720 
>

3.000 
500

3.030

1.500 
800

»

1 860 
»
> 
» 
»

» 
»

2 520 
»

33.675 
22 271’2=

50( 
500 
50í 
»

1 850

1.000 
80

5.090 
900

2.750

» 
»

» 
»

»

» 
»

>

»
»
»
»

150
»

»

>
»
»
»

»
» 
»

»
»
» 
>

»
»
» 
»
»

»
»
»
» 
100

»
»
» 
»

» 
»
» 
>

> 
»

»

»

»
»

5
»

»
>
»

300

»

»
»
»
»

»
»
»

>
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

» 
100 
»
»
»
»
»
»
»

»

»

»

»
»

»
»

»

»
»

) 5
»

»
»
»
»

» 
»

»

»
»
» 
*

»
» •
»

»
» 
»
»

»
»
» 
>
i

» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
>
»

» 
»
» 
»
»

> 
»

» 
»

»

»
»

) »
»

»
»
»
»

»

»

» 
>

»

»
»
>

>
»
»

»
>
»
»
»

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

" »

»
»

» 
»

»

» 
»

»

750 
4.132 
2.250 
2.700

3.125 
2 350

4.400

500 
1.500 
2.420 
4.325

3.000
710 

3.530

1.500
800 

1.500 
4.125

2.110
50

150 
750
600

200
500 

3.220 
1.00( 
2 30(

35 72^
23 521'2

50Í
500
50C

1.00C
4 90C

1 .50( 
8f

6.59Í 
90(

2.75(

1.25(
3.75(

15
1 40(

1.70

45
1.35

5
35

Para el pueblo de Cimbalia.

Roble y encina, a matarrasa.
El aprovechamiento de pastos es para Cubel y pueblos mancomu

nados, con arreglo a sus derechos.
Se respetará la concordia con los pueblos mancomunados.
Leñas de encina, a matarrasa; acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas.
De las 3.600 que se consignan, 600 serán corderos. Acotados los 

cuarteles de menos de 6 hojas.

Leñas de encina, a matarrasa. Acotados los cuarteles de menos 
de 6 hojas.

Leñas brociles. En este monte, los aprovechamientos son para 
Miedes, Montón, Fuentes de Jiloca y Villafeliche, con arre
glo a concordia de 1670.

Leñas de encina y roble, a matarrasa. Acotados los cuarteles de 
menos de 6 hojas.

Las leñas brociles.
Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas. 
De 1as 500 lanares, 300 son corderos..

" —
4.as leñas brociles. La labor y siembra, en la partida La Plana. 
Leñas brociles, respetando la encina.
Leñas brociles.
Leñas de romero, sabina y tocones de pino.

Id.
Anual.

Id.
Id.

Leñas de romero, aulaga y enebro. ,
Las leñas, tocones viejos, romero y aulaga. ¡En este monte, nu

mero 145, tiene derecho de alera feral El Frago.
Leñas brociles.

Leñas brociles.
__

Anual. Para Luna y Valpalmas, la labor y siembra de este monte 
núm. 152, con arreglo a las concordias y a sus respectivos 
derechos.

Leñas de romero, aulaga, etc. El ganado mayor, cuya tasación es 
2.250 pesetas, pastará en la partida ‘"Ruipera”, siendo anual el 
aprovechamiento; y el lanar y cabrío, de L0 diciembre a l.° julio.

* La época del pastoreo será anual para el mayor, y de l.° octubre 
a 1." julio para el lanar. ,

De las 1.100 cabezas consignadas, 500 serán corderos; y la época 
del pastoreo será de 1.° julio a 30 septiembre, y para el resto 
de 1» octubre a l.° julio. Las leñas de coscojo y malezas.

) _
) Mancomunidad de pastos con Luesia, Farasdués y Asín. Leñas 
i brociles, de las que 200 estéreos son para hornos de cal y teja, 

i Lenas brociles, de las que 200 estéreos son para hornos de cal y 
teja; el plazo, anual; y las leñas, de l.» octubre a 31 marzo.

Plano Corral ..
Común de Vadeburdaña 30

50
30

»

*30

50

»
»

»
50

» ‘
*

100
10 

200 
200 
200

200 
300'

7i

150
®. ।

100

100

*50

50

1.000 
»

15(

300

>
» 
»

» 
» 
»
200

>
»
»

»

»
»
»
»
» 
750
750
»
»
»
»
»

» 
»

» 
»

»
»

»

»
»

» 
>

105 ' Cubel ........................... 1.a |Sierra ..............

110/) Fuentes de Jiloca ... Campo Gintera Alto y Bajo ... 
La Sierra. ........

113 Langa .......................... De Propios ..

113a Lechón ......................... Dehesa Cañada II onda »
»

1 200

»
» 
500

» 
»

1.500

»

» 
»
900

»

500

>

950\ :

114 Luesma ...................... Común o Blanco .
115 Id................................. La Veguilla .
116 i Mainar ......................... Dehesa del Común

118<i Manchones ................. Común o Blanco ..
1186 Id.......................... Matatlana ...................

»119o IMiedes ................... Dehesa del Camp<> Rato, etc.

Comunal ................................121o Retascón ......................
1216 Id................................. Dehesa Esparizonal ....

Dehesa del Gayubar > 9,t-75 ¿

-l0 s

> (í

40
]00 51
100
120
240 1;
» '

» B''í

• :

127 Uscd ............................. La Sierra .

127o Id.................................. El Coscojar ...................
132 Villadoz ....................... El Crespo ........................................

Valdemoro .
133 Villar real del H. .. .
134 Id...................... ..........

PARTIDO J. DE
, EJEA

136 | Aldisa ........................

Los Horcajuelos ............................
>

»

100
200

2 000 
2.600 
1 000
L

3.000

1.000 
»

3.000 
>

» 
600

> 
»

600

»
700

700¡

»

200
100

1.000
2.050
1.250 

»

250
1.500

500 
»

1.500 
» 
>

»
300

> 
»

300

» 
350

» 
350

Sierra de López .............................

Gandes .....................................
136a Id.................................. Ferrizos ....................
137 Así/n ............................. Dehesa Bartieco .
138 Biota ........................... Dehesa Boyal ..
139 Castejón de V............ Monte Común ...............................
141 । Ejea de los C........... Bardena Alta ..
142 Id................................. Bardena Baja ..................................
142a( Farasduési ............. Corraliza de la Ralla ..
1426 Id.......... ;................. Cueva del Moro ..
142c Id.................................. Tierra Plana y Aliagares .......  

Monte Común ..
Arba y Vista del Arba .............

146 Id.............. Común de la Corvilla ................
147 Id............ Monte Común ...............................
150 Id................................. San Quintín y Valdeanias .......

Valdejúnez y Valdechepé ........
Vanero v Vedados Viejos .......

151 Id....................
152 Id.................................. >

3" í ’ 

5)0

r

* i
100

»

200 1
t

» -

El Vedado ....................................
153 Murillo de Gallego.

154 Id .............................

Común de IMorán a la Ralla ...

Común de iSiscoya ......
158 Id................................. Pardina Nueva ........

159 Id............................. .... Pedreanas .................

160 Id.................................. Séptima parte de la Pardina de 
Santa Eulalia ......................

162 Orés

163 Id..................................

El Fragal .

Mingóla ............................................
164! Id. ...... . ............ . Valdearatas ^....^.............. .

M.C.D. 2022
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reas.

N.0 DEL CATALOGO NOMBRES

Y TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS MONTES

165 | Pradilla ..................... tomón Codera y Sarda
216 Sádaba ....................... Bardena Baja
166 । Santa Eulalia de G El Rebollar ......................................
168 Id................................ El Común .
169 Id................................
171 Tauste ........................ Monte Alto
172o Id.......... Los Llanos

PARTIDO J. DE
PINA

173 La Almolda .............. La S ierra ..............
173a Fuentes de Ebro .... El Común .................
174 Monegrillo ................ El Común ............
175 Id................................. Dehesa de las Varellas
177 Id.................................. Restos del Común y Armuela.

—
178 Pina ............................. Sierra y Farlet ..

PARTIDO J. DE
SOS

179 Paco Cerrado v Ahierto

180 Bagues ......................... Monte Común

181 1 Biel ............................... Dehesa Carbonera y Vedado...

Ntra. Sra. de Orrios182 Id..................................
183 Id................................. Opaco de la Fraga
184 Id.................................. Id. de Paniagua
185 Id. .. ......................... Id. de Ponz ...........
186 Id................................. Id. de Puy de Mulo
187 Id................................. Id. de Puidibrio y Peña Luenga 

Dehesa Alta o Sierra187a
187/- Id................................. Dehesa del Portillo .
187r Id.................................. Fornos .............
188 Escó ............................. Plano Mayor ..

189 Fuencalderas ............. Artasun .....................
190 Id................................. Monte Alto ..
191 i Id................................. Monte Bajo y Siyiella
192 Isucrrc ......................... Común o Blanco
193 Id................................. Pinar, Selva, etc
194 Lobera .......................... Canales ISisallo, etc.
195 Id................................. Forcos v Puvpalanga
196 Id................................. Solano Alto, etc. .
197 Gabarri ...............
198 id........................;........ Anisal y Balbuena ..
199 Id................................. El Sacal ...................
202 Fayanás .............................
204 - Id.................................. Val .......................................
207 Pinar Cingla y Sarda
208 ■ Logran ..............................................

Samitier .......................209 Id..................................

210 Corraliza de. Cercitn
211 Id.................................. Corraliza del Lugar
212 Id................................. Corraliza de Valles ..........
213 Id................................. Corraliza de Vidiella .......

Id.................................214 Paco V SUS Falderas
215 Id................................. Sierra o Monte Alto
217 (Salvatierra ............... Bardipeña .
219 Id................................. Gabarri .
222 Id................................. Paco de Orba

ICO:
100

LEÑAS

HectA- ESTÉREOS

Gruesa. Menu
da.

Tasaclón

Pesetas

»
500

1.500
250
750

ÉPOCA DEL DISFRUTE

1 octubre a 31 marzo 
Id.

1 octubre a 31 marzo
»
300

» I 
600100

25C
»

»
»

1.000| 500 Id.
»

» » »
20( » 2.000 1 1.000 Anual
200 » 2.000 1 1.000 Id.
» » » -
300 > 3.000 | 1.500 Anual

400 » 4.000 2.000 Id.

10 100 300 450 1 octubre a 31

40 70 100 120 Id.

» » » » —

» » »
40 » 1.000 500 1 octubre a 31

» > » » —
» » » »
» » » »

» » » __
100 » 400 I5u Anual
» » » » __
100 » 200 75 Id.
20 » 1.000 500 1 octubre a 31

> » »
20 » 1.000 500 1 octubre a 31

» » » __ _
20 » 800 400 1 octubre a 31
20 » 1.000 500 Id.
50 » 1.000 500 Id.

» » > ——
» » » » —.
100 1.000 500 1 octubre a 31
» » » » ——,
100 » 1.000 500 1 octubre a 31
100 1.400 700 Id.
50 » 200 100 Id.
50 » 500 250 Id.
50 > 200 100 Anual

100 » 200 100 Id.

» > » » —.
» » > » ——

50 » 150 75 1 octubre a 31
» » » » —

» 150 75 1 octubre a 31

» » » » —■
M » » » ——
80 » 1 .000 500 Anual

marzo

marzo

marzo

marzo

marzo

marzo

marzo

marzo

marzo

Lanar,

» 
400 
80 
400

3.000

» 
3.500

4

3

000

»

500

600

000

»
»
»

1.300

120

300
700

100 
250
»
550
550

»

»
200

, »

100

1.720

1.450
350

p a s t £?

Cabrío.

»
»

»

200

»
100

»
300

»

»

»

» 
»

»

»

»

»

»

>
»
»

Mayor

210

220

50

40

250

30

»
20

41'

» 
100
80
2<'
50

» 
01)

220 
80 
40
40

»

40

>

120

1»

y

b11'

4-:

les mé
tricos.

Labor y siembra Piedra y arcillas.

EPOCA DEL DISFRUTE Hectá

reas .
Tasación-

Pesetas

Metros 

cúbicos

tasación

Pesetas

» 
»

Esparto. 1

Qui,lta Tasación

1 ^ubi-e a 30 jühio
। Aiitiai
1 octubre a 30 junio 

Anual

Anual 
Id.

Anual 
Id.

»
300

»
175
»

25

100

Pesetas

(V.

(V.

(V.

TOTALES

Pesetas

Observaciones)

Observaciones) 

Id.

(^Lservaciones)

Anual

Anual para el ma- 
y°r y para el lanar 

1 octubre a 31 julio

Anual

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

j ^'bré a 20 mayo 
octubre a 10 julio

Anual

¡^'1 menos abril 

' 1 1 ’bservaciones)
abril

i" JUnio a 30 sep.l 

"Ctubre a 30 junio!

1 , Anual
Élas^m n,arzu

'Mayores anual)

»

»

»

O USE B V AG10 N ES

»
»
» »

3 000

1.750

250

1.000

»

»

150

»
100

100

»

»

50
197
50

500
1.970

500

»
» 
»

»
»

»

» 
» 
» 
» 
»

2'63
8
6

10
2

6
»

» 
» 
»

»
»

»

26 
8<>
60

100
20

320
60

»

»
»
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

»

»
»
»
» 
»
»

» 
»

»

»

»

»
»

250
750
600

1.200
900
500

6 850

Brociles.

Las leñas, tocones de pino, romero, aulaga, etc.
E?, el monte 172« se hará el pastoreo solan^nte dcsd la«bda 

del sol a su puesta, durante la siega y hasta que - ■ 
totalmente las cosechas.

300 »
»

* I *
» | » 
200 »

200

»

» »

» »
» I »
» »

» I »

» I »
» I »
» »
» I »
» »

» I »

» »
» I »
» I »
» I »

» I »
» »

» I »
» »
* I * » »
» I »
» I »
» 1 »

»

»

»

»

» 
> 
»

»

» 
» 
» 
»

»

1.560
8 300 
2.750 
1 100 
9.450

3 200

Las leñas de romero, tomillo y aulaga. De los 3.000 estéreos com.
“ signados 1.000 estéreos son para Pma, que se aprovechará

la partida “Armuela”.
Leñas de romero y aulaga.

1.200

1.220

1.05o

Leñas de roble, coscoja, baya, etc. Acotado» >“
de 6 hojas. La ép«;a para =1 pastoreo seramtual n^Paco 

abierto" y desde 1." octubre a l.<> abril en seDtiembrc.
El ganado mayor pastara desde 15 maye •

Las leñas de roble, quejigo y malezas. L1 pas 1 
desde l.» octubre a 30 junio, y anual para e may .

En 1 partida “El Barranco", d pastoreo sera de 1A octubre a 
30 junio, y en el resto del monte, anual.

(El 
5.150

650
2.070

575

2.650

240
500
500

1.400
1.300

750
200
509
500

1.155
1.355

700
1.200

650
500
900

disfrute de pastos en estos montes será
mayor, y para el lanar de 1.” octubre 
julio a 30 septiembre.

Anual, para el mayor ;y para el lanar, 
lio. Leñas a matarrasa. Encina.

de l.° octubre a 31 ju-

Boj. coscojo y malezas.
Id.
Id.
Id:
Id.

Boj, coscojo y malezas.

Boj. coscojo y malezas.
Id. .
Id;, para hornos de cal y teja.

Boj.

Boj.

26
SO

135
250

4.955

60
1 450

coscojo y 
Id.

malezas.

coscojo y malezas. Anual para el .
menos abril, para el mayor.

Leñas de aulaga y boj.
Para el consumo

Leñas de aulaga

de carnes, 

y boj.

1.625 I .eñas de aulaga y boj.

ganado lanar, y anual,

M.C.D. 2022
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N.b Del  c at al o g o NOMBRES

PE LOS MONTESY TÉRMINO MUNICIPAL

223 Sigüés ................... Pardilla de Rienda ........

225 Sos ..............................

226 1 Id. ............ ..... ......... Valmediana .................................

227 Tiermas ....................

228 Uncastillo ................. Pardina de Panípc
229 ■ Id................................ Picnnidn
230 Id................................ 1^3 Sierra
231 Undués de Lerda ... Alto de Santa Cruz ................
232 Undués Pintano....... Montes Blancos. .........................

233 Id...............................

234 Id................................

235 1 Urriés ....................... Val Valliciella, etc......................

PARTIDO J. DE
TARAZOÑA

239 Anón ........................... Hoya y ()rcajni'1<>
241 Id................................. Valdeabeja .
242 Los Payos ................. Dehesa Alta ..
243 Id................................. Dehesa Baja .
243o Grisel .......................... La Diezma
252 San Martín de M.... Gallopar ........................................
253 Id................................. Planolleras ..
250 Tarazona .................... El Cierzo ..

250u Id.................................. Valcardcra .

253d Torrellas .................... Dehesa <le los r zunbarnc:

PARTIDO J. DE
ZARAGOZA

255 Leciñena ...................... I-íts Muías ....................................
256 Id................................. La Pinada .
257 Id................................. La Sierra ....................
258 Id................................. Las Suertes ................
258o. Id................................. El Santuario ..
259 Perdiguera ................. Asteruelas ......................................

260 Id. ............................. El Vedado ......................................
261 Zuera ........................... La Cuenca ....................................
262 Id................................. Las Fajas ......................................

263 Id. .. ......................... La Gazaperuela ............................
264 Id................................. Monte Alto ...................................

266 Id...................... Los Rincones ..........................
267 Id Vellones

1
1

1

268 Id................................. Vedado del Horno . •

1

Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

Heetá

reas.

EST

Gruesr

»

5

n

»
»

300

»

6

»
»
»
9
»
»
»
»

»

»

»
50

»
»
»
50

i 
>
100

» 
250

»
»

>

L

ÉREOS

. Menú 
da

EÑ

J Tasación

PeseU

\ s

ÉPOCA DEL DISFRUTE

s

Lanui

1

»

3.30(

» 
»
»
» 
40C

40C

400

»

1 400 
700
»
>
»
400
400 

3.309

1.686

100

»
»
»
»
»

3.000

1.000
» 
800

» 
»

3.260

980

F

Cabríc

A S

. May oí

8
»

7(

7=

»
»
» 
I7( 
»

loe

100

50

loo 
90 
30

» 
>

» 
»

»

»

>
»
»
»
*
»

»
»
»

» 
200

» 
>

»

TOS

Tasación

Peseta s

EPOCA DEL DISFRUTE

Labor y s

lectá- 

reas.

embra-

«saclón.

Piedra y

Metros

líbicos

rclllas.

tasación. '

Pesetas

Espar

luiüta- 
es mi- 
Lricos.

o.

tasación.

Pesetas

TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONES

5(

loe

50

200

»
»
60 
40
40

»

10

»
70 

> 
» 
100

10
» 
»

.000

»

» 
20, 

» ■

» 
300

400.

» 
»

»

50

' oo

10(

80Í

>
»

2 OOÍ 
60( 
40(

»

600

400 
»
* 
loo 
loo
» 
»

1.000

»

» 
500
»
»
»

3.050

900

» 
4.500

»
»

»

j 25

) 55

) 5t

j 60(

»

l.OOC 
30C 
20C

1 45C

300

» 
200
>
» 
200 
200
6
9

500

»

» 
250 
»

»
1 575

»
»
550

»
2.500

»

>
1

) 1 octubre a 31 tnarz 
y todo el mes d 

septiembre
) Anual

Id.

1 octubre a 31 marzc

Anual
1 octubre aSlmafzc 

Id.

Id.

1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual 
Id.

Anual

Anual

Anual

1 octubre a 31 marzo

Id.

» 
»

»

»

»
»
»
»
»

»

»

»

250 
100

»
»
20
20 

212

70

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

>
»

»
»

»

) 40(
»

35(

5.32E

» 
»

85(
8 (

1.10C

I.JOt

4 050 
2.150

150
» 
» 
860
860

7.251

3.582

200

»
»
»
»
»

6.000

3.000

1.600

»
1.000

»
3.700

735

1

1

i

X

Anual

Anual

EX- Observaciones)

Anual 
Id.

;L| "'ayur anual y el 
dnar de 1 octubre 

a 31 marzo
Anual

Anual

Anual 
Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id.

Id.

Id.

Anual

1 «tubrea 31 maye 

Anual

' a 31 julk

Anyal

*'O)ie. a 3i marz

40 
»

20

50
180 
»
»
»

9
»

»

»
»
»
70
50

200
200

7.050

2.000

40

60 
150 
700
30 

.80 
9

» 
118
»

72 
22c

4(K 
9

> »

960 
»

»

200

1.000
3.600

>
» 
»

»
9

»

» 
>
»
875
500

3 000
3.000 

70.500

25.000

625

1.200
2 250
7 000 

300
1.200 

»

1 18t
9

72( 
2.25i

4.00( 
91 (

9

»
9

500

»

9
»
»
»
»

»
9

>
»
»
9 
100 
>
» 
100

100

»

100 
50

100 
100 
loo
100

»

9

10C 
»

9 
»

»

»
9

500

9

»
9
9
» 
»

9 
»

»

»
9 
»
9.
200
9 
» 
200

200

»

100
50

100
100 
100 
100

9 
»
9

loo 
»

» 
»

»

»
9

»

»
»
» 
>

» 
>

9

9 
» 
»
» 
>
9 
» 
»

9

»

9 
» 
>
> 
>
9

9 
» 
»

» 
>

9 
*

»

» 
»

9

9

»
9
»
9
9

>
9

>

9 
«
»

»
9 
9

»

9

9
»
9
9 
9
9

> 
9
9

9
9

»
9

9

1.610
550

900

6.125

1.000 
3.600
1.000
1.150
1.000

1.550
1.100

700

4.050
2.350

150
875
900

4.060
3.860 

77.954

29 282

825

1.300
2.550
7.100

400
1.300
7 675

3.000
1 180
2.150

82C
5 75C

4 00(
4.63C

74=

Los 50 estéreos de leñas gruesas y 400 de las menudas procederán 
de árboles inmaderables, y los restantes estéreos, de romero,

Enaste8monte, núm. 226, el ganado destinado a trilla podrá entrar 

durante esta operación en las partidas en que no se hayan 
efectuado trabajos de repoblación. .

Leñas broeiles. Para lanar, l.° octubre a 15 julio; y para el ma
yor, anual.

5.a anualidad de las 7.
7.a anualidad de las 10.
Leñas de roble y malezas. •
Leñas de coscojo y malezas.
Leñas de aulaga, tomillo, etc. En los montes 232 y 233, los aprc 

vechamientos de leñas se repartirán por iguales partes en re 
Pintano y Undués-Pintano, pagando cada uno su 10 por iuu.

Los señalamientos por superficie y expedición de licencias, setáu 
independientes para cada pueblo ; en lo que a las lenas se re
fiere, queda prohibida la extracción de raíces. Los tres montea 
tienen mancomunidad de pastos con Pintano, y el 234, en su 
partida “La Sarda”, tiene alera foral con Mianos y Artieua.

Leñas de roble y malezas.

Leñas de romero y aliaga.

Leñas de aliaga y tomillo.

De las 3.309 lanares, 794 serán corderos. El aprovechamiento de 
pastos para Novallas, Torrellas, Los Payos y Santa Cruz de 
Moncayo, con arreglo a sus. derechos. ,

Leñas de romero y aliaga. Los pastos para El Bustc, Malón, 
Santa Cruz, Cunchillos. Vierlas y Grisel. De las 1.686 la
nares consignados, 234 son corderos.

De las leñas consignadas, 3.000 estéreos son de leñas bajas bro
eiles y el resto de tocones de pino.

Las leñas se obtendrán de los tocones viejos, leñas muertas y 
broeiles.

Las leñas se obtendrán de 500 pinos leñosos, de tocones y lenas 
broeiles. Acotadas las superficies incendiadas.

En la tasación están incluidas 20 pesetas, importe de 100 colme
nas'. Este monte tiene mancomunidad de pastos, con Zaragoza 

y Leciñena. Por convenios de los Ayuntamientos de Zaragoza } 
' Zuera, aprobados por los mismos en 9 de octubre de 1926 y

del mismo mes y año, Zaragoza cedió sus derechos de jos 
montes “Vallonés", “Las Fajas", “Pedregal" y “Puitroncon . 
por la cantidad de 100.000 pesetas, que abonara Zuera en w 
años, siendo este año el cuarto plazo. Quedan acotadas la 
superficies incendiadas. . , cP

En la tasación está ineludía la suma de 10 pesetas, importe üt 9 
colmenas. Estos pastos son para Leciñena. previo pago <k 
pesetas, menos el 10 por 100, que pagara al Estado por a ma - 
comunidad a que tiene derecho, por semencia de 3 de abril di 
1774 y R. O. de 17 de julio de 1908. Quedan acotadas las su 
perficies incendiadas. _____________ _ _

Zaragoza, 19 de junio de 1929.-El
1M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos

— el ano 1929-30 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron

de PASTOS concedidos en el Plan general para 

por más de un año en los planes anteriores

y cuyo disfrute se encuentra adjudicado.

Cantidad que abonarán los rematantes.

Por entrega.

Pesetas.

5

11*10
11*15
9'90

15-90 
&

14-23

8-75

4-30 
fLo 

5-45

18-75
12-75

8
4

15 
15'75

5-75
15

15-65
9'75 
3

11*25

16'75
8'75

11'25 
14'25

8'75 
8*/5 
8*75
5

18'75
10'75 
11'75
6'85 
9'75

Por 
rect.” final.

Pesetas.

TOTAL

PesetasNOMBRES

DE LOS MONTES

Hectá

reas.

PASTOS PARA
TASACIÓN

Pesetas.

500

1.469
1.484
1.230
2.700

500
2.100

1.000

430
630
310
550

3.000
1.800

9(0
400

2 250
2.400

600
2.250

2.375
1.200

300
1.500

2 600
1.000

1.500
2.100

1.000
1.000
1.000

500

3.000
1.400
1.600

750
1.200

480
2.000

800

1.250

PLAZO

DEL DISFRUTE

. UV-A1J

Y TÉRMINO MUNICIPAL Lanar. Cabrío. Mayor.

68'40

31'50 
47'50
31'80 
64'50
25*50 
42'50

41*50

22*50
44
20 
47*50

77*50 
7". *50

45'25 
36'30
97*15 
97'50

44*50 
57'50

107'50 
82'50
30
47'50

62'50 
42'50

47*50 
89'10

37'50 
33
33 
47*50

82 
26'55 
62*50 
37*50 
72'50 
47*50

107'50 
56*50

77'50

73*40

42'60
58'65
41'70
80'40
30‘5b
56'75

50*25

26'80
50
23*10
52*95

96'25
90'25

53'25
40'30

112'15
113'25

56*25
72*50

123'15
92'25
33 
58'75

79'25
51'25

58*75
103*35

46'25
41'75 ( 
41'75 j 
52*50

100*75
37*30
74*25
44'35
82'25)
52*30

121'25)
63*75

87'50

93

102
103 
103a 
108 
108<z 
108c

120

3
4 
5
5a

7
8

9
10 
11
12

12(i 
13

14a 
14Ó 
16 
17

i

19 !
20

22 
22a

99
100
101
24

25
26 
27

29
30 ) 
31
32

PARTIDO JUDICIAL DE 
ADMUNIA (LA)

Aguaron ...................................

Cosuenda .................................
Id..................................... ..........
Id.............. .................................

Ene inacor ba ............................
Mezalocha ...............................
La Muela ....... r.....................

Paniza .......................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

Alhama ......................................
Id................................................
Id................................................
Id........................................ .......

Aranda ............................. ..
Bcrdejo ......................................

Bordalba ...................................
Id. ...................:......................

Campillo ...................................
Id........ ;.......................... .T.....

Cimballa ....................................
Malanquilla .............................

Montcrdc ..................................
Id. ............................................

Sisamón ...................................
Torrelapaja .............................

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

Aguilón ......................................
Id....................................... . .......

Id.................... . ......................
Azuara ......................................

Codos .........................................
Id................................................
Id...............................................

Herrera ....................................

Id................................................
Moneva ....................................

Id...............................................
Plenas ........................................
Valmadrid ............................ .'.

Id...............................................
Id...............................................

Villanueva del Huerva ...

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJA

Calcena ....................................

Carbonil ................................. .... .........

Blanco ...................................................
La Sierra ..............................................
El Madroñal ......................................  
Carracodos y Valdepuerco ............
Valhondo ..............................................
Dehesa boyal ...................................

Nuestra Señora del Aguila .......

Carragodojos ......................................
La Muela ......................... .................
La Serratilla ......................................
Dehesa de la Hoya .....................

La Sierra ............................................
La Nava ..............................................

La Dehesilla ......................................
Rebollar ................................................
De Abajo ...........................................
De Arriba ..........................................

Dehesa de Calaporro ....................  
El Entredicho ............. .. ..................

Los Romerales .................................
Valdetajas y La Princesa .........  
La Calzada .....................................
La Sierra, etc......................................

Los Comunes ...................................
Dehesa Boalar .......................... .

Valdeherrcra ......................................
Blanco ..................................................

La Covacha .......................................
El Pinar ...........................................;..
Valdemontero ....................................
Dehesa Luquillo .............................

El Pinar ..............................................
Dehesa Boalar .......................

618

160
300 
16'.
540
120
250

240

100
265

90
300

800
800

355
192 

1.585 
1.600

210
400

2.000
1.000

150
300

500 
25(l

300
1.264

200
170
170
300

980
127
500
200
700
300

2.000
390

800

1.000

1.200 
1.400 
1.200 
1.800

300 
2.000

1 .000

200 
300 
150
200

1.500 
1.200

600 
400

1.500 
1.600

300 
1.500

1.000 
600 
200

1.000

2.000 
1.000

1.000 
1.300

500 
1.000

500 
500

2.000 
700
800 
250
800 
ICO

1.000 
500

500

>

12 
28
10

50 
50

>

1(
10
5 

50

» 
»

»

»

50 
»

100 
100
» 
»

200
»

»
50

»

»
»

»
>
»

»
>
» ’
»

>

>

»
»
»
»
»
»

»

>
>
»
»

»
»

»
»

»

»
»

»
»
»
»

>

»
»

>
»
»
»

»
»
»
»
»
40

»
»

»

Anual

Id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1 octubre a 3 mayo

1 octubre a 31 mayo

Id. 
Id. 
Id.

Id.
1 octubre a 3 mayo

Id.
Id.

Anual 
Id.

Id. 
Id.

Id.
Id.

1 octubre a 3 mayo 
Anual

Anual 
Id.

Id.
Anual

1 octubre a 3 mayo 
Anual

1 octubre a 3 mayo 
Id.

Id.

Montes Blancos ....................... .
Tarayuelas ..........................................
Vedado Bajo ......................................
Dehesa Boalar .................................
Vedado Alto ......................................
Pinar y Dehesa .................................

Peña de Aguila ..........................

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 octubre a 3 mayo

Anual ।

4'80 
13'75 
1'25

10

OBSERVACIONES

Segunda anualidad de las 5 en qtte se adjudicó a don Pedro Ubide Aladren. Quedan acota

dos los cuarteles menores de 6 hojas.
En los montes números 102, 103 y 103 /1, la subasta se liara ixir el ano foiestal, y en el mon 

te núm. 103 quedarán acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a don Rudesmdo G» Cabeza.
IF-Cgunda anualidad de las 5 en que se adjudicó a don Domingo Bernad.
Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó a D. Manuel Juan, quien permitirá la entrada 

del ganado mayor consignado vecinalmente. ,
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a don Fermín Vitallé.

teles menores de 6 hojas.

Quedan acotados, los cuar-,

Las subastas de los montes 3, 4 y 5 fueron adjudicadas a don José Moros; siendo este el 
segundo año del disfrute. En el monte "La Muela” tiene derecho de alera toral ei 
pueblo de Bubierca.

Subasta por 5 años; siendo ésta la primera anualidad. La tasación anual. El rematante res
petará la entrada de 50 cabezas de ganado mayor de los vecinos.

Subastado iior 5 años; siendo ésta segunda anualidad, adjudicado a don Jorge Andaluz.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas, a don Daniel Martínez. Tasación anual. Acotados 

los cuarteles de menos de 6 hojas. . . . , , . u
Subasta por 5 años en “El Rebollar” y "La Dehesilla"; siendo esta la segunda anualidad. 

Rematantes don Jesús Velázquez y don Isidoro Gregorio, respectivamente. ,
El rematante permitirá la entrada de 130 calazas de ganado mayor de los vecinos en el 

monte de "Abajo”. Subasta en ambos montes por 5 años. Segunda anualidad. Rematantes 
don Agustín Alonso y don Rafael Urbano, respectivamente. _

Quinto y último año de los 5 en que se adjudicó el disfrute a D. Primitivo Rey Vaizquez
Tercer año de los 5 en que fué adjudicado el disfrute a don Gonzalo Soria. Acotarlos ios 

cuarteles de menos de 6 hojas. ,
iSegundo año de los 5 adjudicados a don Maximino Lorente.
Segundo año de los 5 adjudicados a don Joaquín Jaime.
Subasta anual. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas ...............................
Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas. Segundo año de los 5, según contrato otorgado 

a don Pedro Martínez; cuota .anual.

Segunda anualidad de las 5 que comprende el contrato a don Rafael 1 omás. ,
Segunda anualidad de las 5 que cqimprende el contrato a don Martin Luda, que permitirá 

la entrada de 190 reses mayores de los vecinos.
La subasta por 5 años. Esta la primera. Tasación que se fija, anual. ,
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a don Casimiro Bernad. Se exceptúa la partida 

“Pardina", que se aprovecha por ganado vecinal.
Segunda anualidad de las 5 a don Eulogio Juan. Acotados los cuarteles de menos de b hojas.
Segundas anualidades de las 5 a don Eloy Cam/- y <lon Matías Cros^h respectivamente. 

Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas. ,
Segunda anualidad de las 5 a don Enrique Guilléit El pastoreo se realizara en las partidas 

"Solana de los Algezares", “Umbría del Batán” y "Cuesta Ropea”, (juedando acotados 
los cuarteles de menos de 6 hojas. .

Segunda anualidad de las 5 a don Pablo Cámara. Acotados los cuarteles de menos de O hojas.
Segunda anualidad ‘de las 5 a don Rafael Oliver.
Segunda anualidad de las 5 a don Julián la Hoz.
iSegunda anualidad de las 5 a don Salvador del Río.

Segundas subastas de los 5 años a djbn José Burdío.

Segunda anualidad de las

Segunda anualidad de las

5 a don Joaquín Sancho Sancho.

5 a don Casimiro Pérez. Acotado el terreno repoblado y el com-
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N.° DEL CATALOGO 

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

PASTOS PARA
Cantidad que abonarán los rematantes.

Hectá

reas. Lanar Cabrío Mayor

1 AoAL lun PLAZO

DEL DISFRUTE

por entrega. Por 
rect.0 final. TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. __________ --------------------------------------—

prendido desde la balsa del Collado del Rayo, camino del Cabezudo por las Planillas, de 

la Peña del Cabo, dejando paso para las Hoyas. .
Segunda anualidad de las 5 a don Casimiro Pérez. Acotados los cuarteles menores de 0 hojas, 

la Umbría del Santo y del Covacho.
37 Calcina .................................... Plana del Rebollo ....................... 1.00C 1 ooc » loo 2.000 1 octubre a 5 mayo 13'75 82'50 96'25

40n
40/

Id..............................................
Magallón ................................

Los Romerales ................................
Alto ................. . ................................

50
39F

10C
50C 4C

» 200
1 120

Anual 
Id. 
Id. 
!d.

1 octubre a 3 
Id.

Anual 
Id. 
Id.

1'
2
9'35

12'50
57'40

14'50
66'75

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a don Casimiro Pérez.
Segunda anualidad de las. 5 a don Vicente Cuartero.

40r Id.............................................. Siete Cabezos, haces ................... 2.745 2.00Í 10C 3.300 20'25 126'05 146*30 Tercera anualidad de las 5 a don Vicente Cuartero.
40í
48
49
58

Id..............................................
Purujosá ..................................

Id................................................
Talamantes .............................

Realengo o Dehesa Soleta ..........
Dehesa de la Sierra ...................
Hoya Redonda ................................
Dehesa Lobera ............ •...................

LOOP 
l.OOf

Ood
4(W

1.20( 
1.00(
1.500
1.500

50
$>
»
50

» 
» 
»

2.550
1.000
4.000
2.400

mayo

16'50 
8'75 

23'75 
15'75

82'50 
82'50 
80
57'50

99 
91'25 

103*75
73'25

Segunda anualidad de las 5 a don Vicente Cuartero. .
Cuarta anualidad de las 5 a don Fermín Sanjuán. Acotados los cuarteles de menos de o nojas. 
Quinta y .última anualidad a don Ruperto Sánchez. Acotados los cuarteles de menos de > lojas. 
Cuarta anualidad de las 5 a don Marcelino Villarroya Romanos.

59
61

Id................................................
Trasobares ..............................

Las Lomas ..........................................
. Dehesa Privilegiada ......................

8oo
60C

1.500
500

50
50

» 2.400
1.200

15'75
9'75

77'50
67'50

93'25
77*25

Cuarta anualidad de las 5 a don Andrés Ibáñez. 
Quinto y último año a don Domingo Bueno.

PARTIDO JUDICIAL DE
CALÁTAYUD 

i
65a 
69

í Castejón de Alarba ...........  
j Jarque ....... . .............................

Las Cuestas ......................................
Dehesa del Sotillo y Sierra ....... ?00

700
300

1.250
10 

» >
630

3.000
Anual 

Id.

6 
18'75

47'50
72*50

53*50
91'25

Primer año de los 5 en que ha de subastarse; la tasación es anual.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a don Domingo Marín. Acotados los cuarteles de me

nos. de 6 hojas.
69a 
696 
69c 
69(/ 
69c 
69/
71 
71a

Maluenda .................................
Id................................................

Morata de J i loca ................
'Id...............................................

Munébrega ..............................
01 ves ....................... . .................
Orera ................... . ....................
Paracuellos de Jiloca .......

Dehesa de Valmayor ....................  
El Rato ............................................... 
Campo y Monte Blanco ............. 
Portillo y Valdearon ....................  
Blanco ...................................................  
La Sierra ............................................  
Alto Pinar ........................................ 
Dehesa de Valdegalindo ...........

1.800 
1.053

800 
?00
720 
250 
9fi0
445

1.200 
570
72 

850

600
350

1.100
400

2.000
400

1.200
350

25 
100
25 
20

100 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

3.075 
1.325 
1.725

660 
3 300 
' 600 
1.800

525

Id.
Id.
Id.
Id.

Anual 
Id.

1 octubre a 3 mayo

19'10
10‘35
12'40
6'20

20'25
5'75

12'75 
5'20

102*50 
83'85 
77'50 
37'50 
73'50 
42'50 
81'50 
59'75

121'60 
94'20 
89'90 
43'70 
93'75 
48'25 
94'25 
64‘P5

Primera anualidad de las 5 en que ha de subastarse. La tasación anual.
Quinto y último de los 5 adjudicados a don Dionisio Pablo Ortiz.
Primera de las 5 en que ha de subastarse. 1.a cuota anual.
Primera de las 5 en que ha de subastarse. La cuota anual.
Primera anualidad de las 5 en que ha de subastarse.
Segundo año de los. 5 a don Pascual España.
Segundo año de los 5 a don Angel Bueno.
Segundo año de los 5 a don José Montañés.

716
72

Id...............................................
Paracuellos de la Ribera...

El Rato ...............................................
Blanco y Carrascal ........................

1.000
990

» » 1.500
1 9H0

Id.
Id.
Id.
Id.

11'25 
13'65

87'50 
66

99'25 
r9'65

Segundo año de los 5 a don José Montañés.
. Primero de los 5 en que se adjudicará el remate.

73
74

ISaviñan ....................................
Santa Cruz de Grío .......

/SSerrezuela ..........................................
Alto Blanco .......................................

100
1.000

» 
» 140

200
2.200

2 
14'75 16'40

72*50
1'8'40
87'25

Primero de los 2 en que se adjudicará el remate. Cuota anual.
iScgunda anualidad de las 5 adjudicadas a don Lorenzo Jimeno Buenaíe. Acotados los cuar

teles de menos de 6 hojas.
75a Sestrica .................................... Dehesa de San Felices ................ 343 400 1.600 Id 11'75 51'80 63'55 'Segundo año de los 5 a don Francisco t aballero.
75c rierga ........................................ Camplañes ............................. 2.400 2.500 300 4.350 Id 25'50 118'50 144 Primero de los 5 por que se subastará. ( nota anual.

75c 
75/
71

Id. .................... . ..................... Dehesa Carnicera ............................. 400 1.000 100 1.700 Id 12'25 57'50 69'75 Primero de los 5 por que se subastara.
Id.......................................
Id................................................

Tobed ................................... .

El Pinar ..............................................
Valdelosa .............................................
Val villano ............................................

209
1.500
1.100

250
1.560
1.500

» 
> 
»

» 
»
>

375
2.340
3.650

Id.
1 octubre a 3

Anual
mayo

3'75 
15'45 
22

38'40
95
85

42'15 
110'45 
107

Primero de los 5 por que se subastara.
Primero de los 5 por que se subastará. .
Cuarta anualidad de las 5, a don José Madurga. Acotados los cuarteles de menos de 0 hojas.

Se respetará la mancomunidad de Sta. Cruz de (¡6ío con arreglo a su respectivo derecio.
7^b
79

Velilla de Jiloca ................
Vi ver de la Sierra ... ........

El Rato ..............................................
Blanco y Los Cabezos ................

572
300

720
1.500

»
»

» 1.080
2.250

Id.
Id.

9'15
15 66'10

47'50
75'25
62'50

Segunda anualidad de las 5 a don Mariano España.
Segunda anualidad de las 5 a don Tomás Sancho Melus. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas. El rematante permitirá la entrada de 12 cabezas de ganado mayor de los vecinos.
PARTIDO JUDICIAL DE

CASPE

82 Caspe ......................................... Vuelta de la Magdalena ............ 900 2.500 > 3.750 22'50 80 102'50 Cuarta anualidad de las 5 a don Camilo Morales.
82a Id............................................... Eíesa de la Villa '....................... 703 700 30 > 830 Id

7'50
23'80
20'75
17'50

72'65 80'15 Segunda anualidad de las 5 a don Teodoro Albareda. .
83 Escatrón ................................... La Caballera ...................................... 1.000 2.200 4.010 mayo 82'50 106'30 Tercera anualidad de las 5 a don Serapio Lavilla.
86 Maella ....................................... Colón y Extremera ............... 3.000 1.700 3.400 132'50 153'25 Cuarto año de los 5 a don Joaquín Benedí.

Id................. .................. Derecha del Rio Matarrafia ... 2,000 1.300 50 2.750 Id 107'50 125 Cuarto año de los 5 a don Joaquín Benedí.
88 Mequinenza ............................. Bert ................................... . ....... 1.200 600 50 » 1.950 Id

13'50 87'50 101 Por 5 años; primera anualidad; cuota anual, en que se subastará.
89 Nonaspe ................................... Mediana ............................................... 500 400 » » 800 Id

7'25 
15'75 
32'25

9'90

62'50 69'75 Primera anualidad. ISubasta por 5 años. Cuota anual.
90 Id................................................ Valdebatea Alta y Baja ............ 2.900 1 200 » » 2.400 Id 130 145'75 Primera anualidad. ISubasta por 5 años. Cuota anual.
90a Id........... . .................................. Blanco de Matarraña .................... 2.677 L400 300 » 3.700 Id 124'45 146'70 Primera anualidad. Subasta por 5 años. Cuota anual.
90c Sástago ...................................... Dehesa de la Rosa ......................... 900 600 10 1.230 Id. 80 89'90 Quinto y último año a don Francisco Bestregñi.

PARTIDO JUDICIAL DE
DAROCA

- Anual en “ Hoya Espes»,
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Timoteo Cebolla. El rematante permitirá la en-91 Abanto ................................ Cerropozuelo ....................................... 1.000 1.500 2.250 y Cuesta de Rocín y en 11 15 82'50 97'50resto del monte de 1 Irada de 500 lanares del pueblo de Cimballa.

92 
92a

tubre a 3 mayo
Acered ............................. ,

Id. ..,.................................... .
Plano Corral .....................................
Las Lastras .......................................

315
150

750
600

» » 1.125
900

Anual 
Id.

9'35 
8

49
30

58'35
38

Segunda anualidad de las 5 a don Nicolás Saz. ,
Tercera anualidad de las 5 a don José Malría Lorente. Para los disfrutes se tendrá en

cuenta la mancomunidad con el pueblo de Cubel, y se realizarán con. arreglo a sus res-

95 Badules ......... . .......................... Blanco ................................................. 95 260 > > 390 Id
3'90 31'50 35'40

pectivos derechos. , . .
Segunda anualidad a don Alfredo Román Herrero, de las 5 en que se subasto. Acotados ios

96 Id.......... ..................................... Común de Valdeburdaña ............ 350 2.000 » > 3.000 Td
18'75 52'50 71'25

cuarteles de menos de 6 hojas. .
Segunda anualidad a don Alfredo Román Herrero, de las 5 en que se subasto. Acotados a

97 Berrueco ......................... ......... Cerromediano .................................... 169 800 > » 800

1

32'85 40'10
cuarteles de menos de 6 hojas. , , . .

Segunda anualidad de las 5 a D. Mariano Ballestín. Acotados los cuarteles de menos de o n j s.
98 | Ccrveruela ............................... Dehesa de Carrapaniza ................ 118 700 > 10 750 Id. u-yu 25'20 32'10 1 Subasta por el año forestal Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3332 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES
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PLAZO

DEL DISFRUTELanar Cabrío Mayor

i, r
Bardena Baja .................... 3.00(

1.00C

1.00C
40C

2.20f

^OO

697
2.100

160

3.400 
900

70
30

972
1.186

139
214
170
350

1.100
400

350

272
1.500

280

260

3.000

90
2.500

100

90

180
250
350
280
260
500
190
200
200

500

90

380

a.oot

20(

40C
201

9.00C

1.000

450
5.00(

800

2.500
1.000

300
400

1.000
2.000

200
350
300

1.200
140

800

200
»
»

»

6.000

60(i 
>

600

200

350
350
200
900
300
»
350
400
»

600

600

2.600

»

loe

» 
»

»

25 
»
»

20 
»

5 
» 
» 
>

10
20
10 

loo

» 
»

»

5 
» 
100

50

»

» 
»

>

»

» 
» 
100

150

116

»

»

»

» 
>
»

»

» 
>
»

»

» 
»

»
»
»
» "

»
»

»

»
120
»

150

» 
100

»

>

>
»
»
»
»
»
>
»
»

»

80

30

16.000

940

950
302'50

13.000

1.900

650
7.500
1.200

4.435
1.950

615
600

1.560
3.000

210
425
330
300

2.400
280

1.600

310
600
300

150

9.750

450
500

900

400

875
875
500

3.527
1.460

450
1.000 
2.256'99

348

1.300

1.300

3.800

Anual

“■ 1
1 octubre a 30 junio

Id.
Anual

Id.

Anual 
Id 
Id.

Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 julio
Id.
Id.

Anual

Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

(Véase observaciones)

1 octubre a 30 diciembre 
Anual

(Véase observaciones)

Anual

1 octubre a 30 junio 
Id.
Id.

Anual
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

1 octubre a 3 mayo

(Véase observaciones)

1 octubre a 30 mavo

166 1 Santa Eulalia de Gallego..

167 Id..............................................

El Boalar .........................................

El Bocalete ....................
170 Id .......................................... Trozo de Gandes .

Monte Alto .......................
' . ' ü.i i

172 1 Id.............................................. Sierra de la Virgen .......

' PARTIDO JUDICIAL DE
| PINA

Vallipuey y Espuñaciegos ..........
El Común ........................174 1 Monegrillo ..............................

176 Id. .......................................... Guaral de la Carne .
178 '! Pina de Ebro .................... (Sierra y Earlct (excepto la par

tida Valderromero) ...............i
" 1 Id............................................... Partida de Valderromero ............
” ¡ Id............................................... Talavera izquierda (partida Ga

lacho del Molino) .................1
” 1 Id............................................... Id. (partida Arboledas y Paseos).

Dehesa Baja .....................................” j Quinto ......................................
” I1 ~ Id......................................... Blancos ................................................

f

i| PARTIDO JUDICIAL DE
| SOS

Dehesa Alta o Sierra ....................
1876 Id......................7.............. Dehesa del Portillo .......................
187c Id Fornos ...........................................

Plano Mayor ......................................

Monte Alto .......................................
191 Id ........................................... Monte Bajo y Siviella ................

Canales, Sisado, etc.........................

Pardina Sala fuente .........................
Gabarri ................................................

198 Id . Anisal y Balbuena ........................
1 

199 | Id El Sacal ..............................................

Payanas ..............................................
1 

203 | Id Iguarela y Artazu .........................
7Q4 | Id Val .....................................................

Pinar, Cingla y Sarda .............

208 Pintano ,.................................... Lográn .............................

Corraliza de Cereito ......
211 j Id ........................................... Corraliza del Lugar
212 Id............................................... Corraliza de Vades
217 Salvatierra .............................. Bardipeña ................
218 Id............................................... Belbun ..........................
219 Id............................................... Gabatri ..............
220 d Id............................................... Uverma .............................
221 Id............................................... Moncín ...........
222 Id............................................... Paco de Orba

223 Sigiles ....................................... Pardina de Rienda .

224 Id........................................ Soto Casquetas ...............................

Valoscura ............. ...............................225 । Sos .............................................

Cantidad que abonarán los rematantes.

l*or entrega. Por 
rect." final. TOTAL O B S K R V A G I O N E S

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

47-75 132'50 180'25 Cuarta anualidad de las 5 a don Valentín Asín. Desde l.° de abril a 1." de septiembre, que-

8-30
dan acotadas las “Planas de Pinsoro”.

82'50 90'80 Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a don José Lafuente. El rematante iKiniitira la en-

8'35
trada de 400 reses vecinales (lanares).

82'50 90'85 Cuarta anualidad de las 5 a D. Isidro Botoya.
3'05

44-75 57'50 
112'50

60'55
157'25

Cuarta anualidad de las 5 a don iMiguel Polo.
Cuarta anualidad de las 5 a don José Cardona. En el monte 171 (o sea en el actual), los gana-

deros de Pradilla tienenx derecho de alera foral con arreglo a la sentencia de 8 de 
mayo de 1908, y los ganaderos de Taustc lo tienen en el monte de Pradilla por la misma

13'75 causa o sentencia.
72'50 86'25 Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a don Francisco Urzainqui.

6'16 72'35 78'50 Segundo año de los 5 a don Segundo Lafuente.

9'75 110 145 Cuarto año de los. 5 al Ayuntamiento.
31'50 41'25 Cuarta anualidad de las 5 al Ayuntamiento.

25'95 
13'50 142'50 168'45 Cuarta anualidad de las 5 a don Vicente Cebollero.

80 93'50 Cuarta anualidad de las 5 a don Francisco Samper.

5'85 .
5-75

11'55
16 21'85 Quinto año de los 5 adjudicados a don Mariano Tolosana.
7'50 13'25 Quinto año de los 5 adjudicados a D. Matías Rozas.

18'75 81'80
103'40

93'35 /
122'15 ¡ Quintas y últimas anualidades a don Manuel Subías.

2'50
4'25 28'35 30'85) En los tres montes tercera anualidad de las 5 a don Antonio Bueno. El rematante del monte
3'30 
3

38'90 
33
52'50

43'15} 
36'30)
55'50

• núm. 187 b permitirá la entrada de las 20 reses mayores vecinales.
Tercera anualidad de las 5 a don Esteban García. El rematante permitirá la entrada del ga-

15-55 
2*80

nado lanar y mavor consignado vecinalmente. Tiermas tiene derecho de alera foral.
85 
57'50

100'55
60'30

En estos montes núms. 190 y 191 la duración del contrato es por 5 años, siendo ésta la cuarta 
anualidad. El rematante don Alejandro Bastarás permitirá la entrada del ganado may<r

11'75 consignado vecinalmente.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a don Alejandro Buey. El rematante permitirá la 

entrada de 50 reses mayores vecinales.
Quinta y última anualidad a don Cayo Mayayo.
Tercera anualidad de las 5 a don Emilio Ansó.
Tercera anualidad de las 5 a don Emilio Ansó. El rematante permitirá la entrada al ganado

52'50

44'70
95
45'50

64'25
3'10 
5'75
3

47'80
100'75
48'50

1'50 vecinal.
43'50 45 Tercera anualidad de las 5 a don Emilio Ansó. El rematante permitirá la entrada al ganado

40-65 vecinal.
132'50 173'15 Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento. El plazo de disfrute es de 1.® de

octubre a 30 de abril v l.°i de julio a 30 de septiembre.
5 20 24'50 Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.

72'50 77'50 Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento, que permitirá la entrada de 220 reses
8 mayores vecinales.

22 30 Cuarta anualidad de las 5 a don Bartolomé Arbués, que permitirá la entrada del ganado
mayor vecinal. En la partida “La Sarda” tiene mancomunidad de pastos Pintano y Un- 
dués Pintano. La época del disfrute será anual, menos en la partida “IE1 Pinar", que

4
20 24

será de l.° de octubre a 30 junio. , , .
Cuarta anualidad de las 5 a don Federico López, que permitirá la entrada del ganado veci-

^'80 nal que se consigna. Mancomunidad con Undués Pintano.
7'80 34'50 42'30 ( uarta anualidad de las 5 a don Francisco Lacadena.
5 12'50 50'30 Cuarta anualidad de las 5 a don Sebastián Aragüés.

2I'4() 52'50 57'50 Cuarta anualidad de las 5 a don Antonio Ascaso.
11'05 45'50 66'90 I"n los montes números 217, 218. 219, 220, 221 y 222, tercera anualidad de las 5 adjudicadas
4'50 43-50 54-58 al Ayuntamiento por derecho de tanteo. En el monte “Bardipeña" pastará el ganado ca

brío en la partida “Fraga Olorosa". En el monte “Gabarri" pastará el ganado cabr*)8'75 62'50 67
15'05
3'50

36 44'75 en las partidas desprovistas de vegetación arbórea. En el monte “Paco de Orba pastara
37'50 52'55 el cabrio en la partida “Eza”. El lanar en “Artica”, y en el resto di ganado mayor. El 

rematante de los montes 219, v 222 permitiirá la entrada del ganado vecinal consignado.37'50 41

10'25
En el monte núm. 222, el rematante es I^onardo ¡Samitier. Acotadas las superficies in
cendiadas.

62'50 72'75 Cuarta anualidad de las 5 al Ayuntamiento, que permitirá la entrarla del ganado mayor
•0'25

*20'50
vecinal. ,,

30'75 Vacuno y mavor desde l.° de octubre a 30 junio, y el lanar desde 1° de diciembre a 2.

55'50
de abril. Cuarta anualidad de las 5 a don Saturnino Contín.

78'25 Cuarta anualidad1 de las 5 a don Dámaso Pérez,

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

PASTOS PARA TASACIÓN

Pesetas

^Cant^dad que abonarán los
rematantes.

Hectá

reas. Lanar Cabrío Mayor.

PLAZO

DEL DISFRUTE

por entrega.

Pesetas.

Por 
rect “ final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

OBSERVACIONES

227 Tiermas .......

228 Uncastillo ..................................
229 Id...............................................
230 ■ Id................................................

231 Undués de Incida ................

235 Urriés ............................. ...

' PARTIDO JUDICIAL DE 
TARAZONA

242 i|i Los Payos ..............................
243 Id....................................... ..
243u Grisel .........................................
250 Tarazona ................................

250a Id.............. . ........ ,.....................

” | Id...............................................
1

>! PARTIDO JUDICIAL DE
| ZARAGOZA

” Alfajarín .................................

255 Leciñena ...................................
256 Id........................................ . .......
257 Id.................................................
258 - Id................................................
258a Id.......................... . ....................

" | Villamieva de Gallego ...
318 Utclx) .........................................

261 Zuera ........................................
263 Id...............................................
264 Id...............................................

266 ■ Id...............................................
268 , Id...............................................

Sierra del Lcire .............................

Partida de Bañies .........................
Picanido ..............................................
La 'Sierra d Cubierto del /Monte.

Alto de Santa Cruz .........................

Val, Valliciella, etc............ .............

Dehesa Alta ......................................
Dehesa Baja ......................................
La Diezma ..........................................
El Cierzo ................................. ..

Valcardcra ..........................................

La Luesa .............................................

Las Cocinillas ............................. ¿v

Las Muías ..........................................
La Pinada ..........................................
La Sierra ..........................................
Las Suertes .......................................
El Santuario .....................................
Vedado Bajo .....................................
Prado Alto y Bajo ........................

La Cuenca ..........................................
La Gazaperuela ...............................
Monte Alto ......................................

Rincones (Los) .................................
Vedado del Horno ........................

500

90 
380 

2.000

140

100

40
90 

1.000 
7.000

4.000

200

1.400

300 
1.000 
5.500

60( 
32( 
Olí
32

601
60i

2 601

90<
81.20'

»

1.100
1.500
4.000

400

850

300
300
600

9.191

5.514

300

300

500
1.000
3.000

500
300

1.000
550

900
600

4.000

900
2.020

175

> 
»

»

»

»
>
50

588

250

10

25

»
»

100
25 
55

»
»
»

»

5(
» 
100

»

»

»
»

»

»

»

»

»
»
»
»
»
»

» 
»

»
»

525

2.712*90
4.000
7.750

1.500

1.200

300
450

1.050
20.146

11.728

480

400

750
2.000 
7,501-25
1 000

651
1.450

800

810
600

5.490

1.350
2.200

Anual

1 octubre a 30 junio 
Id.
Id.

1 octubre a 31 marzo

Anual

1 octubre a 31 marzo 
Anual

Id.
Id.

Id.

Id.-

Anual

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 octubre a 31 julio 
Id.
Id.

Id.
1 octubre a 31 mayo

5‘20

17‘30 
23-75 
35-60

11‘25

9*75

3
4-50
9

51-90

43*50

4-80

4

6-90
13-75
35

8-75
6-15

11
7-25

7'35
5'75

30

10'50
13'85

62'50

20-80 
55-50

107-50

28'50

22

10
14
82-50

232'50

155'50

47'50

92'50

47'50
82'50

19&
67'50
49'50
80'30
8-25

67-50 
67'50

122'50

80 
87'50

67-70

38'10 
79-25

143-10

39-75

31'75

13
18-50 
91-50

284'40

199

52-30

96'50

54'40
96'25 

230
76'25 
55'65 
91'30
15'50

74'85 
73'25

152'50

90'50 
101'35

Tercera anualidad de las 5 a don Melchor Boy. El rematante permitirá la entrada del ga
nado vecinal consignado, y el cabrío respetará los cuarteles donde se haya hecho corte 
a matarrasa. Escó tiene mancomunidad de pastos en este mont^

Cuarta anualidad de las 5 a don Patricio López Monguilán.
Cuarta anualidad de las 5 a don Mariano Loperena.
'fercera anualidad de las 4 a don Pedro Marco Pueyo, quedando acotada la superficie in

cendiada.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a don Elias /Machina, que permitirá la entrada del 

ganado mayor vecinal.
Tercera anualidad de las 5 a don Francisco Lacosta, El rematante permitirá la entrada del 

ganado mayor vecinal consignado.

Por 5 años; cuota anual. IE1 rematante permitirá la entrada del ganado vecinal (30 mayores). 
Segundo año de los 5 a don Tomás Cacho Pablo.
Quinto y último año a don Julio Tejero.
Para Tarazona. Diebiendo subastarse por 5 años. La cuota que se fija es anual. De las 9.191 

reses lanares. 2.206 serán corderos.
Para Tarazona. Subasta por 5 años. Cuota anual. De 5.514 lanares. 766 serán corderos. E! 

rematante respetará la alera foral de Borja y Bulbuente.
Quinto y último año de aprovechamiento a don Inocente Serrano.

Quinta anualidad de las 5 a don Manuel Castillón. Este monte es propiedad de la señora 
Marquesa de Guadalcázar, y los vecinos de Villafranca de Ebro; pudiendo la propietaria 
pastar gratuitamente 300 cabezas de ganado lanar.

Cuarta anualidad de las 5 a don Mariano ¡Solanas.

( uarta anualidad de las 5 adjudicadas a la Asociación de Ganaderos.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a don Mariano Solanas.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a la Asociación de Ganaderos.
Quinto y último año a don Esteban Montes Bernal.
Quinta y última anualidad a don Manuel Martín, que permitirá la entrada de 25 reses ma

yores vecinales.
Subasta por 5 años. Esta la primera. Tasación anual.
Subasta por 5 años. Esta la primera. Tasación anual.
Subasta por 5 años. Esta la primera. Tasación anual. El rematante permitirá la entrada del 

ganado mayor vecinal.
1 n estos montes números 266 y 268, es la quinta y última anualidad, en don Licer Bosque el 

primero y en don Juan Colón el segundo, que permitirá la entrada de 980 reses lanares de 
Leciñena desde 1." de diciembre a 31 de marzo. Quedan acotadas las superficies incen
diadas en los montes 261, 263, 264 y 267, según dispone la Real orden de 5 mayo de 1881.

Zaragoza, 19 de junio de 1929.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete. ción, en los • * ""
NOTA.- Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la misma tasa de ia segunch'8111?8 Iocales y condicio»es que las primeras. Las subastas por más de un año, se entenderán siempre que el remate 

sea por el tipo igual o superior al de la tasación; de ser inferior, se entenderá es solo por el año forestal. De la primera y en su ‘ subasta» se enviará un oficio participándolo a esta Jefafura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que
esta oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos en el plan general de aprovechamientos para el ano 1929-30, que han de ser objeto de subasta.

NUM. DEL CATALOGO

Y TERMINO MUNICIPAL

NOMBRES

OE LOS MONTES

S

B

Maderas. Leñas.

ESPECIE

■ .

PLAZO 

d e l  d is f r u t e

Cantidades que abonarán los rematantes.

OBSERVACIONESNúm. 
de ár
boles.

Metro 
cú

bicos.

ESTEREOS

Peseta •

Señala
miento.

Pesetas.

Entrega.

Pesetas.

Contada 
un blanco

Pesetas.

Recto, 
final.

Pesetas.

Total.

Pesetas.
Grue
sas.

Menu
das.

J
■1 PARTIDO JUDICIAL DF

—----------------------—.------
-

LA ALMU1NIA

103 Cosuenda ............. La Sierra .........................................
Dehesa Boyal ................................
Nuestra Señora del Aguila ..

I
1,50C 1 octubre a 31 marzo

. " Anual
octubre a 31 marzo

11'25 221'25108 La Muela ................ 5( > » 50( 2.00( Encina. 126 » 84 Corta a matarrasa.
120 Paniza ................. 25( » > » 30( Encina y leñas bajas. 15Í 45 1'50 > 30 76'50 —

> 30( 1.00( Encina. 80Í 90 7'25 60 157'25 A matarrasa. *
PARTIDO JUDICIAL DL

ATECA j .1 . i

8 1 Berdejo . La Nava . 2.400 
i.ooo 
2.000

750 
1.350

1 octubre a 31 marzo 
Id.
Id.
Id.
Id.

168 15'75 112 295'75 A. matarrasa.10 1 Bordalba ......... El Rebollar .................................
El Entredicho .

5C > 90( 3.00( Quejigo. - •
13 1 Malanquilla . 7C » » 2.00Í Leñas nebollo. 111 8'75

13'75
6'85

10'50

» 74
104
64
86

193'75
258'75 
166'85
225'50

Id.
16 1 Sisamón La Calzada ... » » 1.00C 2.00( Encina. 141

96
129

» Id.
17 1 forrelapaja ........... La (Sierra, etc. DI * » » 1.50C Id. Id.

Id.1 » 10C 2.501 Id. » . •. r "•

PARTIDO JUDICIAL DE
BELCHITE •

101 Codos ....... Valdemontero
500 2.000 1.500

1.000
1 wtubre a 30 marzo 

Id.
126 11'25

8'75
84
74

221'25
193'75

A matarrasa.
Limpia de coscojo y pino.

31 Vaimadrid . Vedado Alto . » » Encina. »
f » » 2.00Í Coscojo y pino. 111 »
' PARTIDO JUDICIAL DE I.í ■ • 1

BORJA 1

45
46

Pomer . Valdepero ............. 50
50
50

750 4.000 Encina. 
Id.

Rebollo.

2.750
2.750
1.500

1 octubre a 31 marzo 

Id.
Id.

193
193

17'50
17'50

128'65
128'65
84

339'15
339'15

1 Id.......... Valdepuertas .. » » A matarrasa.
48 1 Purujosa ................. Dehesa de la Sierra ................

> » 750 4.000 » Id. ••
.1 ...... » 50C 2.000 126 11'25 » 221'25 id: . .

PARTIDO JUDICIAL DF
CALATAYUD .•y

71 Orera . Alto Pinar ................. 90 2.000
2.000

Romero y coscojo. 
Encina.

1.000 
i.ooo

375

1 ^tubre a 31 marzo 
Id.
Id.

111
111
72'50

8'75
8'75
3,75

193'75
193'75

74 Santa Cruz de Grito Alto Blanco .............. 50
> » * 74

74 
48'35

75 Id.................. Pieza de la Sierra ......................... 30
» A matarrasa.

» » 750 Id. » 124'60 Id.
PARTIDO JUDICIAL DE í

DAROCA

91 Abanto ....... Cerropozuelo ....... 200
30

2.000
500

Brociles. 
Roble y encina.

Id.
Id.
Id.
Id.

Encina.
. Id-

Encina y brociles.

i.ooo
300

octubre a 31 marzo 
Id.
Id.
Id.
Id.

i Id.
^obre a 31 marzo

p.. Id.
bre V^foci-’a, de 1 octu- 

‘ - i marzo, y anua

111
72'50
76'50

141
96
65
81

153

8'75
5
5'35

11'25 
6'85
3
5 

13'25

74 
48'35
51
94
64 
43'35
54

102

193'75 
125'85
132'85 
246'25 
166'85
111'35 
140
268'25

97 Berrueco .... Cerromediano ....
250
250

» ■

98 Ccrvcrucla ., Dehesa Carrapaniza 50 » 550
» A matarrasa.

Id. ■
Id.
Id.

Leñas bajas a matarrasa.

104 Cubel . El Otero ........... 100
50

600 
3.000 
1.500

600 
1.000 
3.000 
2 500

1 500
750
300
500

1.900
1 450

105 Id................ La Sierra .......... » >
106 Cuerlas (Las) La Dehesa .......... 25

»
110 Eombuena ...... Dehesa Baja . 40

»
113 Langa ......... De Propios .......... 50 > 400

200

A matarrasa.
Id.119 Miedes ...... Campillo v Pinar .. 180

121 ' Pardos El Chaparral ... 40 » 1.000
1 500

Encina.
Encina y brociles.

500
,le»as brociles. 

r och h re a 31 marz<> 
la encina6 a 31 marzo para 

nema, y aniial para le.

132
81

11
5

A 88
54

231 La corta a matarrasa. -
122 Rtiesca .. El Pinar ......... 100

»
750

» A matarrasa.

6'85 
4
6'85 

16'25 
12'25 
10
6-85

64
50
64

124 ' ISanted .... Peña Alta ...... 25
60

Encina, brociles y rebollo. 
Roble y encina. 

Encina.
Id.
Id.
Id.

400
ñas brociles. 

octubre a 31 marzo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

96
75
96

171
141
111
96

» 166'85 
129
166'85 
301'25 
247'25
195
166'85

—
125 |
126

Torralba de los Frailes . La Atalaya ... » »
800 

1.500 
3 000 
2.600 
1.500 
1.500

750 »
A matarrasa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

<
Torralbilla . Dehesa de las Caballerías 50 1.000 

400
500 
»

2.500 
i 700

114
94
74
64

130
132

Val de San Martín ...... Pena Alta .... 20Villadoz ...... El Crespo .......... 30 »
750

»134 Villarreal del Huerva . ■Sierra de López 20 »
1

j
1

PARTIDO JUDICIAL DE 
EJEA • t

136 Ardisa . Garules ............. 50 1.000
2.000

íncina, coscojo, romero, etc. 
Mtcina, coscojo, romero, 

boj, etc.

500 1 octubre a 31 marzo 81 5 > 54 140 A matarrasa^162 Ores ..... El Fragal 50 500 1

Jí! IP_
1.500 Id. 126 11'25 > 84 221'25 W- . .. .

J
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Zaragoza, 19 de junio de 1929.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

NOMBRES

DE LOS MONTES

a
8

Maderas. Leñas.
Tasación

r TERMINO MUNICIPAL i Núm. Metros ESTEREOS ESPECIE
de ár
boles.

cú
bicos.

Grue
sas.

Menu
das. Pesetas,

164a
171

Ores .....................
Tauste .......................................

Casa del Cheso .............................
Alto .....................................................

60 » % > 1 000 Brociles. 500
250 » » 750 4.000 Encina. 2 750

PARTIDO JUDICIAL DE 
SOS

199
220
222
224

Lorbés .......................................
Salvatierra ..............................

Id. ............................................
Sigüés .................... ..................

El Sacal ..........................................
Huyerma ..........................................
Paco de Orba ..............................
Soto Casquetas .............................

100
15
10
40

250
1.302

720

60 
425 
140 
»

250
2.604
1.080

500 
3.255 
2.160

500

Pino.
Id.
Id.

Roble y encina.

2.500 
11.029 
3.560

250

225
230

Id...............................................
■ Tiermas ...................................

Uncastillo ................................

Id........................................................
Sierra de Leirc .......................;....
La Sierra ........................................

40
150
50

»
500

2.715

»
125
543

» 
125 
628

1.000
250

1.357

Brociles.
Roble.
Pinos.

250 
4.000 
4 950

235 Urriés ........................................ Val. Valliciella, etc...................... 100 » » 100 250 Id. 225

PARTIDO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA

256 '
257
262
264
267

Leciñena ................................
Id...............................................

Zuera ......................................
Id.............................
Id......................7..................~

La Pinada .....................................  
La 'Sierra .......................................  
Las Fajas ......................................  
Monte Alto ................................... 
Val Iones ............................................

100
100
300
200
400

» 
> 
»

» 
»

»

»
»
»

200
150
200

2.000
1.400

Sabina. 
Id. 

Pino. 
Encina, coscojo y malezas. 
Pino, coscojo y malezas.

300
200
400

1 500
1.300

——*

1

PLAZO 

d e l  d is f r u t e

Cantidades que abonarán los rematantes.

OBSERVACIONESSeñala
miento.

Pesetas.

Entre|<a.

Pesetas.

Contada, 
en blanco

Pesetas.

Recto, 
final.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Id. 81 5 » 54 140 A matarrasa.
Id. 193-50 17'50 » 129 340 Id. . । v L. 1

1 octubre a 31 marzo
110 16'25 55 73'35 254'60

Id. 369'25 52'05 184-60 246-15 852-05 Los pinos procedentes de un incendio.
. Id.
..dOctllbre a 31 marzo y

217-70 21'55 108-85 145-15 493'25 Id.

uo el mes de septiembre. 60 2'50 » 40 102'50 Por limpia.
. Id. 81 2'50 » 54 137'50 __
1 octubre a 31 marzo 117-50 23‘75 58'75 77'35 277'35 La corta de los robles se hará eligiendo los viejos y decrépitos.

Id. 276'65 28'50 138'30 184-45 627'90 Los pinos que se subastan proceden de un incendio en las partidas
“Varcllón del Royo” y "Pinar de Pantaleón”.

Id. 50 2'25 » 33'35 85'60 Las leñas se obtendrán de 50 pinos secos.

1 octubre a 31 marzo 35 3 20 58 Las leñas por limpia de sabinas.
Id. 27-50 2 » 18'35 47'85 Id.
Id. 35 4 » 20 59 Limpia de 200 pinos.
Id. 111 11-25 » 74 196'25 —
Id. 93 10'25 » 62 165'25 La leña de pino (400 estéreos por limpia).

NOTA.— Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores se celebrarán otras segundas con la misma tasación, 
cediendo a la celebración de las terceras hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. De unas y otras, se enviará oficio detallado a la Jefatura participándolo; no pro

M.C.D. 2022
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